
' . • ; ¡ 

. . .,.. . . 

· I)IRBCC,ON·ADNUN15TRACION: 

_Oált. . déf ~~rmeri, , · ftttm. 29, entf'eauala..· 
Tel\'tfono ntim. · 26-1-9 : 

VBNTA QB WBMPLAitBs:. 
MlnJsterlo de la G~ernaoi6n, p¡·.¡t\t¡ baJ. : 

Número a;;~lto, o,~() 

;." r :, 

GACETA DE . IA-·D&J-·1~ -
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:' i;etí,ot'tis 'qite 's(f mencionán, .fe f es de· 

'tt)f;min.iiti'aqi6n de primm·a iJ segun
.. l'la _cldse _del Ctwrp? de Abogados del 
. EstalfO,...;;....Prxr¡ina 8'34. - · ·. 

'Otro . hwnbrand& .Jefes de 'Administra-
·. ci6ri eiV.i{de l?r imem, -seg:unda y ter

. f cera. ctáie dél Cuiwpo de Abogados 
• 'd~t Frsta<tri .á los seiíores q ue. se men:-
~iótilin,"-:P.agitia 834; · 
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P A R T E  O F Í O A L

T O E S ID E N a A  M L  C e N S E J&  

B £ H W B B S

S. M. el Rev Don Alfonso XIII
D. g.), S. M. la R eína  Doña Victo

r ia  E ugenia, S. A. R. el P rín c ip e  de 
A stu rias e In fa n te s  y dem ás p e rso 
nas de la  A ugusta  Real F am ilia  coii- 
Dnñaii sm  Bovedadieix su  im p o rta n -

B ISB IH U flf DE M  «B E R M

: REALES DECRETOS
en ixom ñrar Tefe ée  Esda 

do .M ayor de la GapiUanía general^d 
ia quinta Regióq al General de b ri-  
gad íi D. J u a n  P leasso  y G onzález.

‘ en  P a lac io  a  tre s  de Marzo
de iníE novecientos veinte.

SO
El áiê  líL Gucrrai

En cen sid eració ii a lo so licitado  
por e l G en era l ele b rigaua , en  s itu a 
c ión  de p riin e rá  reserva , D, F e rn a n 
do Sam pedro Rozalem , y de co n io rr 
m idad con  lo- p rop iies lc  p o r  la 
A sam blea de la  R eal y M iiitar O r
den de S an  H erm enegildo,

Vengo en concederle la  G ran 
Cruz de -la re fe rid a  Orden, con la  
an tig ü ed ad  del día 19 de Agosto dé 
1919, en que cuniplió  las condiciow 
ue-s ro g iam en ta ria s .

Dado en  P alac io  a tre s  de M arzo 
de m il novecienílos ve in te .

ALFONSO
£1 Ministro (le la Guer

J o sé  V illalba .

H SIED!» BE HACiEiW

en  n o m b ra r G en era l d^ la ? 
iSfCpiTida b rig ad a  de In fá n te r ia  de > 

‘ía  euartía  drvmdBí, al G en era l de 
to lg a d a  B . FraM i^sco P e ra le s  y Va- 

que a c fc a te e 'n té  m a n &  la  se
gunda de la  oclava (MvisMn.

íB ta te  (m  P á la c iO í a  t r e s  de  m a r z o  
ip ié it©i^écicnlo-s ‘̂ ^einte

ALFONSO
mi mi^am m  Bh&rm

¥ c B g 0 en  n o m b ra r  G en er a l de H  
b r ig a d a  ám TnM wüerím íM : m  

m ^arík  é^TM ém  a l  G enepal (fe bri- 
Bv B a n f e  j  Pineda*

m  F a la c i a  m tr e s  de M a rzo

REALES DECBETBB 
En cum plim iento  a lu d /spuesto  

en e) a rticu lo  87 de la ley dê  22 de 
Jvilio dé 1918 y en e l R eglam ento  
orgánico ' del C uerpo de . A bogados 
del E stado ,

Vengo en  d ec la ra r jub ilados, po r 
exceder de la edad  re g la m e n ta ria , y 
con el haber que po r j«r.cióri
le s  co rresp an d a , a D. Pedro. Calvo 
d# P u e r ta  y Ma rl.íiiez y a D. Be- 
nifj'io dé L u n a  y Gómez, Je fes  de 
Aumini sí rac ió n  de p rim e ra  ci-Híse 
del expresado  Cuerpo, y a  B. Fran, 
cisco ^SoviI]a y R oinán y a 'D. Do- 
iniag.o- do CoimenáTos y T a rab ra , 
Je fe s  de A dm in istrac ión  do segun
da ciaste d c l m isnm  C uerpo; o to r
gándoles a todos olios los h o n o rie  
(fe Je fe s  S uperio res do' A afuJn isíra- 
ción civil, lihre.s de ga.síos,, con a rre 
g lo  » la^ B ase le tra  B  de la  ley de 
29í dé JunlGr d é  1867, conm  récompensa 
a sus servictos y merecimientos.

Dado e n  Pala-cio a dos dé I\farzo. 
^  m ü  novecien ios veinte*

Zl M-iüÍBíro 4̂  líaGÍendíi,
Gabíno Bugabeae.

ALj’ON^^a

AIJ^BNSD
m ^  W Guarní,.

'Yeiíg^ on nomUrar General da la 
jfígada da ArtJlfeife do la dácimoter- 
k m  4 trk l4 n ,  G eaoral do brigada

m éar m  ‘PtííW&i ü m n  ie  Marzo de 
ftil

Mfasigibro 1« Gáf?C
A '.

Vengc- en  n o m b ra r uc aü-
niiniíiL 'aciáni de^prbnt^fa c lase  del 
C uerpo ds Axbogadoa d*íl Batadc» a 
D. Cario® Y^r^ar^v y que
es y w a t o ú a  3:xwdaiite, y  a don 
Af^istÍB M aris. M lquel »? íb a rg ü en  
«n .̂ ’n*ti'gü'g..da‘d, y a B. Joa-
qu fe  Sonto y OuerG en e l ds elec- 
éíÓR* ^  I m  w a a í e a  p roduc idas 
pOíT í^ b M M é w  ífe B. F e d r0  Calvo 
d é  !â  f  í$. B en igno
Jefes dé de según*

én tu rn o  de eleooión; a D. Pedro  
G arc ía  F ern án d ez  F a n ju l, y  D. Isi.» 
dro Pchez Oliva, que son y conti* .̂ 
nú a ji excedentes, y  D. H eriberio  
Sánchez G uillén  en. pTiiner tu n iu  itO 
an tigüedad , y a D. Araíonio F idalg il 
de SO'Iís en el de elección, en las- 
v acan tes  p roduc idas po r ascenso  de 
D. A gustín  M aría Miquel, y yubila- - 
ción de D. Fran-cisco Sevilla y don 
¡Doniiriígo de "C olm enares, res-peeli- 
vam en te ; y Je fes  de. A dm inpX ra- 
cióii de tcrc'ora clase a- B. L u is Sih. 
vela y Casado, qué es y continüa. ex-^ 
cedente, y D. A ntonio G a rija  'e Isa-.,̂  ̂
sa, en tu rn o  primieró tte? anitlgüe^. 
d a d : a D. R am ón de Sel ano y  Polan-^ 
co en tu rn o  segundo dé an tig ü ed ad ;! 
a D. Je n a ro  G arc ía  VaHadareS' erf] 
tu rn o  de elección, y a  ID'. P u b lic  Ma-^ 
ñueco y P ad ic rn á  y Yiriapadiernairi 
en tu rn o  p rim ero  dé an tigüedad , eií 
las v acan tes  p ro d u c id as  p o r  los as*f 
censos- de D. Jo a q u ü i Soiito, doif, 
J u a n  Díaz de la  Sala, D. H erlb erta  > 
Sáncihoz G uillén y D. A ntonio Fidal* 
go dé Solís, todos del expresada^ 
C uerpo. ;

íDado en Palac io  a dos dé M arzo 
de m il novecien tos vein te .

El Ministro (k Hacienda, 
Gabino  B ü GALLAL.

ALFONSB

ilMISTEEIO be: ¡ A  GíIEREá

REALES ORDENES 
Excmo. Br.: S. M, el Rey (q, D. g.), dé ; 

acuerdo con. lo propuesto por e l Gené^;
ral D irector del Servicio' dé Aeronáuti
ca, h a  teinido a bien nom brar Inspw  
tor dé los cursos de Plloto's ée  aero< 
plano ni Goronel de Ingeniero®, s'oG 
guindo Jefe del mismo, D.. Jorge Soy 
riano Escudero, y Jefes de Escuela 
para  los aeródromos, en los que eni'̂  ' 
pGzó el curso el día 10 dél meiŝ  actual,;'; 
ai Gomandaiite de Gaballería D. José' 
González Carnó, y Capitanes' dé Aríb : 
Hería D. José González E stéfán t y doisD 
Angel Pasto? Veiasco. Es' m ím ism o i3¡' 

I  voluntad -dé B. M. que e¡l; Coronel Iñs .̂ 
l-pecíor y los Jefes do EscAiela m-enele

ñados d is ín ilen  la" graliñc-a'Clün dé
i.Profesorado. ; v  ¡ vv

De Real orden lo digo a Y. E. para 
sir couocimienfe' y demás efectos. Dios 
guárde h T, E /m u ch o s áños; Maá'?id,' 
21 dé Febrmo de i 92&, ^

■ VILLALBA :

S^fkw  Capitán gen era»- i é  la primeri'^ 
ifeglÓBv ■ '

V

-_í -



Ciaeeta f e  Maérid.*-Niím.
Exomo'. S r . : V isturía ira^aiícia 

Y. K  vermíié aw ísta  Tvlmisterio,, p ro iiie ' 
villa por e l ca b o  é e i  p r iin e r  K egm iieii-' 
•to- cío A r t i lle r ía  l ig e r a  clie eam ipailar  
(Ireseericla Saitíofsi E&riiAiiéez, ten sell- 
e jik #  do q u e l̂e- « e a a  c k v u e ita s  7 5 0  
peseia^s de la s 1.000 q iie  m g r esó  p a r a  
fe, red^ieelóa d e l tiempo^ ida l serv io  le  
e!B¡ illas, p o r  ten er  coneiediáof^ la s  bene^ 
líelos del a r t íe k lo  2 71  d e  la  v ig e n te  
ilê ? de  ̂ . R ea lu ta m ien to , com o, cuarto^ 
feerimano,

S. M. e l Rey (q. D. g\) ¡se lia. s e r v id n  
./disponer q u e  d e  las ■ 1 .000 p e se ta s  d e 
positadas en  la  D e le g a c ió n  de H a cien 
da áe l a  p r o v in c ia  de G kidad R e a l 'S6' 
devuelvan  750, c o r r e sp o n d ie n te s  . a  la  
carta de- p a g o  n ú m er o  1 4 0 ,.  exE ed id a  
en  i . ” de J u n io  de 1918, qmedando- sa- 
íisfec'lio co.n la s  250 r e s ta n te s  el to ta l  
(lo la  cu o ta  unilitar qn e se ñ a la  -el 
tfeu lo 2 0 7 'd¡e la  r e fe r id a  ley , diebiendo  
p efe ib ir  la  in d ic a d a  su m a  e l ind ividuo- 
que, e fec tu ó  e l  dGpési.tQ o la. p erso n a . 
apoderada -ea fo r m a  le g a l, s e g ú n  dispo*- 
ne el a r t íc u lo  470- del R eg la m en to  di.c- : 
tado p ara  la :éj.BCueióu d e  la  le y  de RG' 
omtainiento.

f>e. Real ord en  lo d igo  a  Y. E . pa ra  
m  coTiOcim.ionto y  d e m á s cf'e.ctos... D io s  
guarde a Y. E . m u c lio s  a ñ o s . M adrid, 
23 de F c b r n n  d e  1920.

VÍLLALBA

Beior Capitán general de la p rim era
fíegióii

guarde a V. í , mo¡ nos, í# os.. Mi.a4irkl,, 
21 <i6 J>cjbr€:o uc 1920.  ̂ G-

' YÉLEADHA 
Bcñor Ministro de Marina. ' ’ ' ■

Escmo. S r .: Y ista la  instancia pro- 
■yfiovidá:. por D. Jesús Aracil Llodrá, 
.-entador de de la Armada, con
jestino en el Ap.>s[adero do Cartage
na, en saMcitud! de que le sean devuel
tas las .500 pe,'-‘das q,ue depositó .en la 
Delegación d.í‘ [ ía ’‘enda ele la provin
cia do AMcanto, .scglin carta de .pago 
número 53, e,xpedida en ,28 de Enero 
de;i 916, para reducir el tiem po de ser
vicio en filas' como alistado piara el 
reemplazo de dicho añO', perteneciente 
^  la Gaj:a de R edn ta  de Al coy; y  te- 
riendo en, cuenta .q^G el interesado^ 
chtuvo: plaza de alumno en la Esc.ue- 
la E'aval M ilitar de San Eernandn an
tena de la incorporaiOÍiQn a filas de los, 
mozos, de su reemplazo y lo prevenicm 
«n. el casiou2M del artíeuío 86> de la vi
gente ley de RGclutamiento y p á rra 
fo 2.° del 468 del Reglanaento p ara  su  
Jplic.aoión,

R. M. el Rey (q. D., g.) se. ha, servido, 
resQ,lver que se devuelvan las 5QÓ. pe- 
«^tas de referehciia, las cuales percii- 
birá el individuo^ que éfectuólel depó- 
íSilo. o la píersona apoderada en form a 

según, dfep ene el articulo 47.Q. del 
. 'pitado RegliamentOi

Be le a l  orden lo digo á  Y. E. p a ra  
conocimiento demás effietos. Dios

'Exorno.. Sr.,:, Yisia. la  instancia pro
m ovida por el Joklado de la €'Oma-n- 
■daacia do tropas do lid en 9 ovia, dc: esa. 
•:plaza Sebastián .luiicLc o A rricortúa, 
'en solicitud de que. lo sean, deviieltas.. 
1,000 pesetas de 1.250 que ingresé pars^ 
elevar la cuota milita.iy,y.cuyos bene
ficios, no puede d isfru tar con arreglo a 
la. Real orden de Ifi de AgostO' ú lli-  
,nio {LK O. iTúrnero 182),

8. M. el Rey (q. D; g.) se ha servido 
■disponer que= de las' i .250 pesetas de
positadas- en la Betegacioa de' H ad en -
H.a de la provincia de, Yizcaya/:se ole- 
vuelvan i.0,6'0; correspondientes a la 
.canta do pago nú mero- 153, expedida' 
en 6 -de Agosto de íOífi, quedando- sa- 
tlMecIio con • las 250 ■restsíi tos el le r-  

, cer plazo de la'cu(}ía^milita^ quo seña
la e-i artículo 2G7'de 'ls ley de RL''iu[a- 
niienro, debiendo percibir- Ja irdicada 
suma el liulividuo que efectuó «J de
pósito o la persona apoderada •en- for- 
m,a legal, según dispone el artículo' 476' 
del H eglaniento 'dktadó para la ejceu- 
eión de .dicha ley.

' De Real orden lo digo a Y. E. para 
SU' oo-nocimíen't-o y demás erectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos a ñ o s .:Madrid, 
27 de Febrero do- í926. . '

■ YíLLALBA
Señor Go.mandant6 general dO' Ceuta.

■im: legal,.
- é e l t c R l a M i i i  .- ■ . '  . . . .

De: Real .oréen. M .é%® a . Y.. 'Eí; 'p w i  
'SU coiio.Gim,ieaio ,y 4teiia--(Me-ete M »  
guar-ée^ a. Y.. E, muehos años. Madrid,-.; 
■27 de-' Peí3rero: de '4920.

YILLALBA

Señor Ministro f e  Mar-kta.

Exemo. S r .: Yfeta la instaiií3ia.
^Y. .E cursó a  este promoví^ '
da po-r e l soldado del Regimieiata de 
Ganadores; do YiHarrolihjdo, 23 de Ga- i 

. ballerfa:, Emilio ■Toribio-' Girevrerol, 
solicitud de que !c sean devusplta^s las 
750 pc'SG'ta'̂  que dnifoeéó ea la Dele
gación de.. Hacienda do la provincia do 
B,afe|oz^' según carta fe  pago^ núm o- 
;ro 2.29y . expeoida en  ló  de DioieiiQ^are j 
dO' í'9-.i9, por el y  segundo piad
nos; de la cuota mdltan, y tenm nfe  en
cuerda qmc el indicado ingreso eeláive.- 
rifi'Ccda-por dapiicailo,

R. M. el Rey /q. D. g.); h a  servida 
re se h e r  qr.e ‘̂ c ucvuelvan' las 750 p-e- 
set-as- .da reJereaij8:j%. -jáas»,- ■•cuales pencF . 
bii'á el inéividuuv que efeoíuó el d-epé- ! 
'Sito o-la p;ar8o-n:a apoderada eu foniím 
legal, s'tígún' díispone:- e l arfícuM  ¥¡0 éeh  
Reglamento dictada p a ra  ejecuci-éní 
de la ley de. Reclutiamleuto;.

De Real orden lo 4igo-a Y. E, pa.ra 
su .eonoe-imieiiíQ y dCBiás efectcs*. Días 
guarde a  Y. E. muehos años. Yladridj, 
27 de Febrero ele 1920.

, :'V-ÍLILALB;!t. *
Señ(íír GáplfáA general de Ja p rim era ' 

Región.
Excmo. Rr.,; Y isla l.â  inst.aneia qim 

Y. E. eursó a este Minlsierió, pro'mo" 
v iéa por B. Yíetor Cxareí-a' Valdé-s, Gon- 
t-ador de Fragata, con destino: en la 
■corbeta “NauiilirsA en s-olivifud dh 
que le ssaru écvusi J i .6 fe pebe
tes que d'vmsitó en le F  b-acm ii do 
Haei-enéa áo ía provincia -de Oiiip^fe 
coa. según carta de pago- número; 273̂ , 
exíífd'da en, 2S de. Enero de Í914, par.a 
reóumi m íiempo de servicio en filas, 
como alistado para  el reemplazo de d i
cho año, perteneciente a la Caja ele 
Recluta de San Sebastián, núm ero 78,̂  
y teiiienéo en  cuenta que .el recu rren 
te  ̂obtuvo plaza- de alumna, de Admi-- 
nistración jde la; Armada -antes do la 
incorporación a íílas; da  los. mozos de, 
su reemplazo, y lo .preveauiQ en  el caso  
segundo del artículo^ 86 do la,, vigente 
ley de Recluta,mtento y  párrafo 2.5 del; 
468 de su Reglamento,,

S. M. el Ruy (q. D.. qd  se ha. servida 
resolver que se devuelvan la s  £.000 
pesetas de referencia,, las cualeis perci- . 
foírú ni individuo que ef^cAuó eJ de- ^

’ Exorno. S r .: Y k taó lá  instancia que 
Y. E. cursó a rste  Ministoriq, prom ovi- 
da por el sargento de la  te rcera  Ga- 
mandancia de tropas. de< Intendencia^, fe 
Y cente GorP*-̂  Cahancsj en solifiitué dk t  
que le sean dovueltas« 250 p e s e te  da r 
las 750; que Ingresó pai’aMa reduecióSí! 
d tl tiempo deí servicio, en  fílase, por, ! 
tener concedKlQs los beneficios, de l a r 
tículo 271 de la vigente l«y d@; Reelu- 
tamienio,

B. M. el Rey (q. B. s i  se ha. serv ida 
disponer que d a  }á.s 750: pesetas depo
sitadas en la DeiegacMa de Eacienda 
de la  provincia de Yalencia, so devuel
van 250,, correspondieatesi^a Ja cantad-a 
pago m im em  240,̂ „ ex|iedídíi m  20? .d a . 
Septiembre de £917, q^iedtodo 
ello, con las. 500: rostois^S' el toifld de l a  
cuota m ilitar que scnalaeJ arlM uíe 
d a la  re fe rid a  ley, defeicnfe percibir? la¿̂  ; 
ind icafe  sum a e l Indivifeo qpe olee-* 
tu ó el dep ósi to o la persona a^ííoferad a' 
en form a loga!, según el ar
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jiíouío 47Ü (lol Rég'íameiilo dictada para  
fta  ej^áucidn d é la  ley de Reolo^^mie^td,^ 

De Reai orden io digo a V. E. pará  
¡m  conobiiiiiento y demás efeotos. Dios 
I fuardé  a V» E. muchos axlos. Madrid, 
[¿ 7  doE cbrero  de 1 0 2 0 .

VILLALBA

j Señor Capitán generai de la tercera 
..Región. '

Eiccmo, S r .: Vista la instancia que 
' V vE, cursó a este Miiiisterió, prom o
vida por el soldado dei regim iento de 
In fan te ría  Aragón, núm ero 21, A lejan
dro Albe;ro Ahardía, en solicitud de que 
i e  »sean devueltás 250 pesetas de las 750 

 ̂ rique ingresó para  la reducción del tiom- 
¡ po dei servicio en filas, por tener con- 
i cedidas ios beneficios del artículo 271 

':  de i»  v ie n te  ley  ̂de Reclutamiento^
i. M, ól Rey (q;̂  íy, g j  se ha  servido 

dé las 750 p e se tó  depo- 
! eh la Delegációii dé Hacienda
i de ta“ provfecía'dc Zaragoza,' se devuél- 
; yaa 250,̂  correspondientes a la carta 
de pago número 185, expedida en 21 dé 
Agosta de 1918, quedando satisfecho 

' con las 500 restantes el total de la cuo- 
; ta  m ilitar que señala el aríiculo 267 de 
; la referida  ley, debiendo percibir la in- 
; dioada suma él individuo que efectuó 
of depósito o lá persona apoderada en 
form a legal, según dispone el; á rtícu - 

• lo 4'70 del Reglamente^ íHtiado para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento.

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su ooaocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Febrero de 1920.

. VILLALBA

^^eñor Capitán generai de la quinta Re
glón,

/ '  lExomo. Sr,: V ista la in s ta n c iá  
|>rom ovida p o r Ju a n  M asdeu G ras, 
iveoiiio de Reus, p ro v in c ia  de T arra - 
g 'ona, en so lio itud  de que le sean  
Jdévuelias las 250 pe-sétas que depo- 
' i s i t é  en  la (Delegación de H acienda 
. jdc la  c itad a  prov incia , seg ú n  c a r ta  
• ^  núm ero 215, expedida en 9 de 
Agosto do i 9 í9, por el segundo p la- 

L zo: de la c u o ta  m ili ta r , a lis tad o  p a 
ira el réem piazo de 1918, p e rten e - 
ciénlo a la  Gaja dé recluta de T a rra - 

^^éh a , n ú m e ro ' 57, y ten iendo  en  
|t?uenta qué el in te rééád o ' h a  sido 
lééciarado exoéptundo dél servicio 

'"m. ñlAs en  la  p rim ea  ra \4 sió n  ve ri-  
" ñ éad a  e n  el año ú ltim o  p o r la  Comi

sión m ixta dé' Reclutamiento de d i-  
icb'a p rov incia , y que  é l citado plazo 
jRO le correspo;ndía in g re s a r  en el 
Jm ism o a ñ o /  seg ú n  lo prevenido en 
W p á rra fo  segundo deí atícu lo  443

del Jtég lam éM o  de la ylgon^^ tey de 
’ hoalujíáinieMOf, ' ■ . ' ^

8. M. al Rnv Iq. í>. g.) se ha servido 
reso lver se dóvuelván tas 250 
p ese tas  dé^ reíe 'réncia , la s  cu a le s  
p e rc ib irá  el individuo que efectuó  
el depósito  a la  p e rso n a  apoderada  
en fo rm a legál, seg ú n  dispone el. 
artículo 47ÜP del Reglamento citado,

De R,eal o rden  lo d ig o ’a V. E. p a 
ra  su  conocim iento  y 'demias efoc- 

d os. Dios "guTirde a V., E. m uchos 
añ o s, M ádrld, ' 27 de F eb re ro  
d e  í 9 2 0 /

VILLALBA

Señor Gapitaa general de la cuarta  Re- 
gió-n;

•Excmo, Bi\: V ista la ; insiant/^a 
;que. y ..E . rem itió  a este  iu rn isterio , 
proinovicla p o r . el. sq ldado  deil. Regir, 
m iento  de in fa n te r ía  in fa n te , nú-v 
mero 5, Isidro Pérez R e m ó n , en 
so lic itu d  de que le sean  d evueltas 
la s  500 pesetas ' que- depositó  en la 
(LPelegaeión de H acienda de la prO' 
v incia  de Z aragoza, según  c a r ta  de 
pago niimero 172, expedida en 30 
(le Septiem bre de 10.19,- por el. segun
do’ plazo de la  cuo ta ' m ilita r, y tet- 
n iendo en cu en ta  que p a ra  el fin in- 

•s-e efectuó  con  a n te rio rid ad  
el in g reso  de igual can tidad  

e n  la  D elegación de H acienaa uo 
Logroño, re.sultando', p o r tan to , 
hecho p o r  duplicado ,

S. M. el-Rey (q. D. g.) se ha servirho 
reso lv e r que se devuelvan las 50U 
p ese tas  de re fe ren cia , las cuales 
p e rc ib irá  el individuo que efectuó = 
el d epósito  o la  p e rso n a  apoderada  
•en fo rm a legal, según  d ispone  el 
a rtícu lo  470 dcl reg lam en to  d ic ta
do p a ra  la  ejeciicióli de la ley de 
R eclu tam ien to .
\  De Real orden lo ;d igo  a  V» E. p a 
r a  sM conocim iento  y dem ás efec* 
t ^ ^ 'D io s  guarde  a V. E, m uchos 
años, M adrid, 27 de F e b re ro ' 
de .1920.

ÓHLLALBA

^Séñor Gapiíun general de la quinta 
;Región " ' "

■ ■ Exorno. S r .: Vista la insfancia que 
V. E. cursó a este Ministerio promovi-, 
da por el soldada del Batallón Gazádo- 
res de Barbastro, número 4, José Mané 
Bundó, ‘en solicitud de ,que de .sean d e 
vueltas la s . 250. pesetas; que. ,.depo|itó-- 
en la Delegación de ■ fíacienda d é  la 
provincia do Tarragona, según carta 
de pago núfíiero 102, expedida en 24 
de Sepliembro de 1919, por el tércer 

I plazo d.e -la cuota m ilitar, y teniendo en

v c u e n ta  q u e  e l in d ica d o  in g r eso  se v e 
rificó p o r  d u p lica d o , - ; - < .>

B ,  M. ei R e y  (q. D . g.j. se ’h,a. serv id o' 
r e so lv e r  q u e  so d e v u e lv a n  l a s  250 pe
se ta s  de r e fe r e n c ia , .ia a -cu a le s  p e r c ib i
rá el in d iv id u o  q u e e fe c t iA  el depósito  

,0 la  p e r so n a  ap o d era d a  0i i . í ‘orm a te.ga}, 
se g ú n  d isp o n e  e l a r t íc u lo  .470 del Re
g la m en to  d ic ta d o  para- la e je c u c ió n  do 
la  le y  de R e c lu ta m ie n to . .

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Madrid, 27 
de Febrero de 1920. . .

VILLALBA

Señor Comandante general de Ceuta.

Excmo. S r .: Vista la InslanGia qm  
V. E. cursó a este Ministerio, prome- 
vida por el soldado del Regimioiito de 
In fan tería  dé Otumba, nipnerq 49, 
Braulio. Ruiz Navarro, en scHioitud de 
que le sean devueltas , las 250 .pésetaa 
que depositó en la Delegación' de Ha- , 
cienda de la provincia de Albacelc, se
gún carta de pago núm ero 135, expe  ̂
dida en 20 de Septiembre de 1919, por 
.el tercer plazo de la cuota, m ilitar, j  
teniendo en cue'nta que él indicado iii- 
greso se vcriñcó por duplicado, >

S. M. 8í .R e y  (q. D. g.) .se há servido ' 
resolver que so devuelvan las 259 pese
tas de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito o. 
la persona apoderada eii' form a legal, 
según dispone el ariíciflo 470 del Re
glamento dictado para la ejecución de 
ía ley de Reclutamiento. ,

De Real orden lo digo a V. E. pra^a sil 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
27 de irebrero de 1920.

V í LLA.LBa

Señor Gapitán general de la ’ tercera 
Región.

Excm o. S r.: V ista la  in-sl-anoia 
p rom ovida p o r D. V icente García 
Vicente, vecino de Mozárvez (Saia 
m a n c a ), en so lic itud  de que lo íoon 
d evueltas 1.000 p ese tas  de las 1.2u0 
que in g resó  p a ra  e levar la cuota 
m ilita r  de su  h ijo , el isoldádo dei 
reg im ien to  de in fa n te r ía  Isabel II 
núm ero  .32, Nem esio G arcía  García,' 
y ,cu y o s beneficios no p u e d e  disfru
tar, con arreglo a 'la Real orden de 
de Agosto último (D, O. número iB2)»
■: S.'.M. el .Re y  (,q. D. g.) ae-ha; servido 
disponer que de, las 1.250 pesetas = 
'positadas en la D elegación de Ha- . 
c ienda de la  p ro v in c ia  de Salam an
ca se devuelvan 1.000, correspon^ 
d ien tes  a la  c a rta  de p a g o -  núme-



iTat^ta de Madrid.-Núm. Marzo 1920
ro  1 5 ,. ^óxp^did^ ' ú o  íigo'úb 
d e  1010^, q u e d a n d o  s a t i s f e o i i o . c o u  
l a s r e s t a n t e s  e l t e r e e r  p la z o .d e  
l a  oiid4a- m i l i t a r  q u e  s e ñ a la  e l a r t í -  
'eiild 26T d e  la  le y  de R e c lu t a m ie n t o , ,  
d e ñ ie n d o  p e r c ib ir  la  in c lic á d a  s u m a  

■ el ’ in d iv ic lu o  q u é  e f e c t u ó  e l  d e p ó s i t o  
t> i a p e r s  o n  a; a p  o-d e ra  da  e n  f  o rn i ?«. 
l e g a l ,  s e g ú n  d is p o n e  e l  a r t ic u lo  4 7 0  
del R eg la m en to , d ic ta d o  p a ra  la  e j e -  

' e  iic i ÓTi d é  d i'Ch a 1 e y .
■' - Be Real m rden lo digo a V. E. pa- 
■■■ ra  sli c 011 oeiin ienío  y dem ás efec

tos. Edos guarde  a V. E. nduchos 
a'ños. Madind, 27 de . F eb rero  
d e  1 aso .

VILLALBA

Beftor Gapíián general de  la  séptim a 
R eg ió n .

' Exorno. La iiistañciia’ pro-
•fdovida por D. Cristóbal Sánchez D u- 

'’E án ,' veomo' Sonáto, provincia ' de Má- 
é"Eagá/ en ■ solicrtudi do que^ le eeán á&

' vaelios las' 1.000 pesetas que depOiSi* 
tó éa ia Delegación de Hacienda de 
ia ciiada .próvincia, según cartas do 
.pago núm eros 184 y 53, expedidas en 

" 2 y 28 de Agosto^ de 1919, respectiva- 
' miente, para  'elevar la cuota •militar 

dé- su hijo Francisco Sándíiez Ésco- 
' fo'ar/soiuad'D del Regimiento de Infan- 
■' féría de- la  Reina, núm ero 2, cuyos be- 

’sieiRoios lio pudo d isfru tar, con arreglo' 
a-' ia Re-afl orden de 10 de Agosto últí- 

O, número 182),
' iS. M. el-R uy (q. D.' g.) se h a  servido- 

-reso'iver que se le devuelvan las 1..000 
poseías de reíferencia, las cuales per*

■ ctbirá el individu:) que -efectuó el d'e- 
■-IL̂ ós-íio o la persona apoderada en for-~ 

. ‘tma Irga!, según dispone el artículo 
1'7(5 <kd Reglamento dictado- ipara la 
ejecución de la ley dé Reclutamiento.

De Real orden lo digo a  V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde- a  V. E. m uchos años. Madrid) 
28 de F ebrero 'de 19,20.

VILLALBA.

Señor Capitán general de ia segunda 
■ Región-.'■ ■ ’

órExem.0 '/ S r . : Vista la  instanCiá pro-. 
Movida, por Amadeo Espada Bono, ve
cino de Barcelona, en solicitud de que 
de sean devueltas las 1.500 pesetas que 
ángre'só en la Delegación de 'Hacienda 

• do la citada provincia, según caria de 
-.pago númei'o 49, expedida en 12 de No-̂  
íviembre de 1918-,. para  redim irse del 
!sarvicio .activo m ilitar .cómo 'desertor 
'am nistiado, 're c lu ta  deb reem plazo 
.de 1905, p erten ec ien te  a la 'm
'B arcelona -número 18; y ieni-endo 
;en c.nehta .qué p a ra  el fin iñclicado-

con  áiU crioridad  á .éstA 
e l' in g reso  de ioual can tidadve ii ia  ̂
D eiegaoióa^dé H é c í c ^  .Gerona, 
resu ltan d o , p o r  ..t.antu, lieclio por 
duplicado,: ' y  ,

, -S. M. e l R e y  (q., D., g.) se fia. -servido 
reso lver que se  devuelvan las ,1.500 
p ese tas  do re fe rén cia , las cuales 
pe rc ib irá  el individuo que efectuó 
el deipósito o la, p e rso n a  apoderada  
en fo rm a legal, según  d ispone  el ar- 
iículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución- de la ley de 11 de ,Ju lio  
de ,i'88'5, mqdificacia por la de 21 de 
Agosto, de 1896,

De Real o rd en d o  dfgo' á V̂  -E. pa-^ 
ra  -su oonocíniientó  y denia» efec
tos, Dios g u ard e  a V, E. m uchos 
años, M adrid, 28 do F eb re ro  
de 1920-,

■ VILLALBA
Beñbr G ápitáu 'génerii de ia cuarta  Réf 

■ g ión,' ;■

Exorno, B r;: V ista -la. instancia pro- 
m ovidaúpor Eic-ardo Senís David, ye^ 
cilio de Valencia., en solicitiid de que lo 
sean devaoltas las 500 pesetas que de
positó en l-a E^elegación de Hacienda de' 
la expresada.provincia, según-carta de 
pago núm ero. 11, expedida en 25 de' 
Beptiembre de ■ 1917,. para  reducir el 
tiempo- de servicio en filas de su hijo 
Vicente Senís Martínez,- alistado para 
el ree-mp*razo de 1917 por -la Caja de 
Valencia, núm ero . .37, •• teniendo - en 
cuenta que el interesado falleció antes 
de la inoorpora-ción a filas de los'uxio- 
zos de su reernplaz'o y lo prevenido' en 
el artícuio 284 de la  vigente ley dé 
Reclutamiento, ’ '
- B. M, el R e y  (q, D, g.) se ha S0 ,rvido 

resolver que se deviierván las 500 pese
tas de referencia, -las cuales 'perc ib irá  
el individuo que efectuó el depósito, la 
persona apoderada'en form a legal o -la 
que acredite su derecho,  ̂ según dispo
ne el artículo 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la citada ley.

De Eeal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás e-fectos. Dios 
gi.iardo a V, E. muchos irnos. Madrid, 
28 de Febrero de'-f 920, ' ’ - - "

.' . VILLALBA -,: :

Señor 'Gapitán 'general' de -'M •tercera
Región. ' . .̂.

, KEAL.,ORI)EiNí..,GI.RGÜLAR-- : .
-Exorno. Br;: Visto'-él escrito elévado 

a este Ministerio p o r cl -Diréctór dé la; 
Académia de ín fah tería  éri 22 de'Enero 
próximo pasado, interesando se aclare 
la observación tercera de la Real órclen 
circular de 20 -de Diciembre de 1918 
<G. L. nilraero 350F relativa al abono

dé la gratificación de instrucción # ;i^ ro ; '  x 
.fés«>rláo4é--a^inltCéntroj^ ■ ■ - ^

Resultando que el artículo 
Réglamento orgánico do las 
m ilitares, aprobado por Real 
27 do Octubre de 1897, (0. L, '•
281), autoriza la  concesión de ^
nes a los Jefes y Oficiares dé-'las-itós- 
mas en cuanto las atenciones d e b s ^ -  
vicio lo perm itan;

Resultando que ni el esp íritu  ni l i í e -  
trá  del Real decreto de 1.® de^^iinio de 
191 i (G. L. núm ero 109) e s^h lefen  li
mitación alguna al percibo d e ja  , grati- 
ficaeión de enseñanza-, sino qué, por el 
contrario, .su artículo 26 preceptúa se 
abone desde la fecha de in cq rp o w ió n  
a los respectivos Centros de, m k ru c - 
ción; , :

Considerando que las cortas iicenoias 
dé vacaoicmes, no ' tíeneu el carácteé #e 
asimtos propios, sino más,/bien., el de 
breves perm isos transitorios^ par^, dar 
'Hl. hatúra-rdescansóla ios Prpfésores.^B ' 
ia fatigosa y  prolongada, .'Jabqr 
curso;.

Considerando que no sería jusfe  mi 
equitativo que el personal que. 
normaimente la función docente.y.ides- . 
empeña de m anera perm anente él cargo 
del Profesorado, se viera privado del 
derecho a- la gratificación oorrespon- "

. diente por ia circunstancia com pleta
mente accidental de pasar, algún mes, 
la revista adm inistrativa fuera  de su 
destino a causa de hallarse disfrutan- 

. do/ las; licencias’ de. vacaciones .regla- 5̂*̂^
; m entarías, - y

S, M. el Re y  (q. D. g.,), de acuerdo,.eon 
lo inform ado por la Intendencia G.ené-- 
ral Militar, se ha servido disponer m  
entienda aclarada la referida.'observa-. 
ción t-ercera do la moncionada Real o r
den circular en oí sentido de que los Je 
fes y Oficiales que constituyen el P r^ é - 
serado de las Academias m ilitaron f j l é  
los GO'Tegios preparatorios y de huéíf#-^ 
nos dependientes de este Ministeriq, 
tendrán derecho a la grai.ificaoiói3L 4% 
instrucción, aun cuando pasen acoiden- ■' 
talmente la revista adm inistrativa fue
ra  de su destino, en situación de como 4- 

.presentes, por encontrarse en, uso  ̂v' A 
licencia de vacaciones iv^giamenlaríás,i x 

Es asimismo la voluntad de S.-M.;qué 
esta disposición comience a  . su rtir  
efectos a p a rtir  de la m ism a focha d# 
la Pveal orden circular .aclarada. - •

De Real orden lo d ig o ,V .-  *
su-conocimiento y. demás efectosí Digf ‘ 
guarde a V. E. rnHchos años; Mádrif.
2 8 deóFebroro.ded920. : . •/ ,

/ '  ./ ■ VILLALBA '
,BeuqriW.'.-"c 4 . . ' - . -,ú
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aEAL ORDEN 
Hffio. S r. ; 'Vista 1® propuesta eteva- 

ria por el Tri'bvmal noiubrado por Real 
, o rám  f«cíia 23 de los' corrientes pai® 
i j i i ? ^ r  el eoBCurso couvecado por Real 

ordTO de 22 de Enero próximo pasado 
para' proveer la plaza de D irector de! 
Im titu ío  Nacional de Higiene d e  Al
fonso x m ,

M. B e y  íq. to. f .) t e  stsrvié©  
H Oiiitear, d e  c e i i fo r m if e á  c o n  la  B ie a -

co  l ^ o  y  M nñoz, Dírecí^or d e l  I n s ü t n -  
 ̂to  d e  M ig ie n e d e  A lfo n so  M i l .

t e r e t e  R te io rd en  c o m n i ^  a I, 
para su conoGimiento y e fectos opórtu- 

Dios guarde a V. I. muetes años. 
MpaViSd, •íH'" >'< br<'rn do 4920.

P.D.>
- W Á i s : .

‘̂ t'ñor laspector gciiemi de Sanidad.

■̂Sí>íSí»5mí«i>iSiii —

B E  I N S I I l iC C iO N

REAOSS o r d e n e s

U m o. B e  couforim dad con lo 
dispiieslo eii el artículo 19 del Beglar 
mentó de oposiciones aprotedo p o r 
Re^l decreto de B de Abril de 1910,

S. M. el R ey  (q. D. g.) s-e lia iservi- 
do prestar su aprobación a los cnestio- 
narios del tercero y quinto grupo de 
la enseñanza científlca de la  carrera  de 
Ai^quiícctura, formulados por el Claus
tro  de Gaíedrát’icOfS de la Escuela ■Su
perio r de  Madrid, y  disponer ai propio 
tiempo -que -se pnbiiquem en en la Ga
c e t a  DE M ad rid  y  Boletín Úfieird dél 
M m m ^rw .

D»e Reaí orden So digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a  Y. I. m u c tes  años. Madrid, 19 de 
■Febrero de i92#c

HIYAB •

l^eñqr Dircc'tor g-eneral de Bellas Artesi

Üttmtwnario pa m  las oposiciones a la 
ávm U écia ^  las asignaturas de Tra- 
má&, m km ip a cw n  pi smeamv^nto de 
pobiaci/ones: Salubriéad fe Mgieme de 
los edípióips:. calefacción, ■. ventila- 
ciófif _ópti -a y acústica; Electrotec- 
nm  f  méq\ímüs.~~Térc'er grupo de la 
^me%om€(, mentific-a^ ..
1. Teoría del arte  cívico.—-W: arto  

e ív im  mm©  expresión de la vida c í- 
yica.

2. Individualidad de las poblacíG- 
iies.—Trazado de las poblaciones en la 
^Jintlgüadád.

•3. Trazado (ie las pobIaciím asie|r]a

E d ^  Media, en el Benadimlento y  en 
loa iiem ^os modernos.

4. Compaimoión eiitre la ciudad y 
el campo.-—̂ Belleza de 'ios transados re 
gulares e iT re g u ia re s .E s té t ic a ' deí 
a rte  cívico.—-Estudio y tecnología de 
los proyectos.

5. Práctica del arte cim ro. -—Ins
pección y estudio de las ciudades.— 
Üirculación y tráfico.

6. Alrededores y contornos.—Sis
tem a de parques.

7. Centros, jardines, plazas y espa
cios abiertos.

8. G álles: d isp o sic io n es^ y  tr a ta m ie n 
to.— M on u m en to s y  orrian ion tación .

9. Trazado y. construcción de p a r
ques públicos.

40. Sídares.—Emplazamiento y dis
posición de ios ediílcios.

1 1 . InfluenciRa de los edificios en el 
conjunto de la  población—Lo coopera
ción en el desenvolvimiento de las po
blaciones.

12.. PrinoipÍG!3 fundam entales del 
trazado de poblaciones.—Necesidad de 
los epsancbes bajo diversos puntos de 
vista.

13. Coste de los tcrreiios y  édificios 
eompreiididos en un proyecto de u rba
nización,

14. Posibilidad de p rocurar edifi
cios aislados para  obreros.—Socieda
des que pueden contribuir al desarro
llo de las poblaciones.

15. Medidas legislativas y poderes 
municipales.

10. A pertura de calles.—Prescrip
ciones que deben tenerse presentes.— 
Organización de los trabajos.—Rasan- 
le£,'* inspección .— Mediciones.

Gonstrucción del firme de las 
c a te d a s .—Pavim entación: sisternas di
versos. ;

48. Aceras.—Encintado.—Planíacio-
nes.~-^Servicios del subsuelo. — Alum
brado.

49. Monumentos.'—Servicios públi
cos.—T ranv ías: diversos sistemas.

20. Conservación de las vías.—Re
glamentación del tráfico.— Reparacio
nes en las condiciones del subsuelo.— 
Ornato público.

21. Requisitos do un sistem a de eva
cuación dé substanciás fecales,—Di
versos sistemas.

22. Gantidad de aguas fecales.-Fac- 
to r e s  para  él cálculo.

Movimiento de las aguas en Icr 
af^itlSaríllas.—Teorías fundamentales. 
Yiél^idades lím ites.— Form a y dim en
siones de las secciones.

24 . L a vad o  y  v e n f iia e id n .— S u  ne
c es id a d .— DiversO'S s is te m a s .

25. Recopilación y comprobación de 
d a to s—Princupios genérales para  el es
tablecim iento del provecto.-Subdivisión 
en  zonas, d istritos y establecimientos 
de la red.—Volumen de las aguas feca
les y de lluvia.

:26. Pendiente., dimensiones y pro- 
íundidad do las alcantarillas.—Acome
tidas. — ̂Accesorios diversos. — L tiliza- 
fción de la-s alcantarillas existentes.

27. Detalles del proyecto.—In v e r
sas form as de aleantariílas.—AlGanta- 
rillas tubulares.

28. Pozos de régistro, sumideros y  
depósitos de lavado.—Interrup to res y 
vertederos. — Sifones. — Subdrenes. —̂ j 
Ffindaciones. , '

29. Pliego do condiciones -faculta
tivas y económjcas.— Gontratas.—P re-

siipuesto .—• Impuesto sobre áleantarl*^ 
Ilitdo.

30. Preparaeióii p a ra  la construo-* 
ción : obras preiinúnares. — A pertura' 
de zanjas.—Pendientes.—Inspección de¿ 
las obras y mediciones.

31. Gonstrucc íón de alcantarillas éú  
la práctica.— Organización en los tra-^ 
bajos.—Excavación a mano y^a m áquir 
na.—^Entibaciones.

32. Goiocación de alcantarillas iu -  
bulares.—r^Gonstrucción de alcantarillas 
de fábrica.—^Coiistruccién de registros 
y otros accesorios. — Fundaciones. — 
Agotamientos y drenajes.

83. Cruces de ríos.—^Salidas.—rCru^ 
ces de ferrocarriles y canales.

84, Acometidas y albañales p riv a 
dos.—Requisitos para  la conservacióa 
de las alcantarillas, — Lavado. —- Lim 
pieza.

35. Disposición de las aguas feca- ¿ 
les.—^Objeto de la misma.— Principios 
que ha.y que tener presentes.—Gompo- 
sicióii de las aguas fecales.—^Análisis.

' Coiitaininación de las corrientes.—-Ob
jeto  del írataraiento.—Dilifción.

' 3-6. Sistemas de tr.atamiento.— Prin*
cipios generales.—T ratam iento en ta n 
ques: sediriientación, precipitación, tá ir  

: ques séptieés.
37. Oxidación.—Filtración in té rm i- 

tente e irrigación. — Filtre® de coii-
• tacto; lechos de p izarra.—Filtros as- 
p e r so r i o s .—De s i ix tec c i ón.

38. Sistemas mixtos.—Filtros in ter
m itentes.— Filtros de cultivo.— Método 
de aireación y  forniación rá.pida de 
cieno.—TraLamiento electroiítico.—^FiF 
tros de arena rápidos. —• Empie-o del 
lodo.

39. Basuras.—Recogida, transporte, 
destino y tratam iento, — Limpieza de 
las calles.—Tratam iento de los cadá
veres.— Servicio de desinfección.—^Es
tablecimientos industriales insalubres,

40. Diversas procedencias del agua. 
Agua de lluvia.— Manantiales.—Pozos.' 
Ríos.—-Lagos.—^Embalses

41. Pozos. — Diversos s i s t e m a s . - 
Construcción y entreleiiim iento.

42. Lagos y embalses.— Disposición 
nes.—^Diversas clases de presa.s.

43. Gaptación.—^^Go-nducción y alma^ 
cenamiento de aguas.—Diversos -siste
mas.

44. Purificación de aguas. — Para 
abastecimiento de poblaeiones.—Méto
dos diversos.

45. Humedad del suelo y subsuelo. 
Medios de im pedir tos perjuicios que 
ocasiona, — 'Saneamiento de terrenos 
pantanosos.

46. Elementos esenciales de la Sa-* 
lubridad.

47. Ideas fundam entales sobre Bac*- 
teriología.

48. Di'Aposiciones generales de los 
edificios en cuanto se refiere a su sa-  ̂• 
lubridad.

49. Balubridad en la eonstruccióm 
M ateriales y  muros.

50. Salubridad  en da construccióiit 
Techos,, suelos y culjierias.

51. Tocadores, baños y  lavabos.— 
Bu instalpción.
 ̂ bg. •festalación de  retre tes y  Brina-i t 
rióa. - ■■ ■ - ■

53. Tipos diversos re tre tes y  url-. 
narios..

54. Tip'Us diversos de baños, lavabO'S 
y fregaderos.  ̂  ̂ /  •

:5-5. , Lavad'.e '̂^^s. ̂
.0 i,n.fitalacióm
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■ T u b ^ r te  ■vbd'tkaleis. D istm ias 

eld^ms e , Mstal ación.
57. Tuberías borizoiiiales.—D iver- 

saa c la ^ s .— ÍBstalaeíéá.
58. ün ioaes en las canalizaoionóíy 

subterráneas.—Oámaras d© registro .— 
Sifones, válvulas de retención y depó
sitos 'de grasas. ^

59. Higiene de locales.—Desinfec
ción.

60. Combustión y combustibleB.
ü i. Transm isión del calor a través 

de una pared.
62. Movimiento de los gases por tu 

berías.
63. Hogares. — Disposición y íiin - 

eionamiento.
61. Receptores de calor.
65. CliirneDeas, ventiladores e in 

yectores.
6 6 . Bases pafá  el cálculo de una 

ventilación.
67. Bistemas de ventilación.
6 8 . Instaláciénes de ventiláción.
69. Manem práctica de estudiar un 

proyeeio dé ventilación, ‘ :
70. Cantidad de calor neovesaria pa

ra  calentar únToeal.
71. Galéf ac cl one s 1 o c al e s.
72. Calefacción por agua caliente a 

baja presión.
73. Calcíacción sistem a Pérkm s.
74. Galcfacción por vapor a baja 

presión.
75. Calefacción por vapor a alta 

presión.
76. Gaiefaccióa por a ire  caliente.,
77. Cámaras frigoríficas.
78. R.ecepción de las instalaciones: 

de calefacción, ventilae::ión y re frig era 
ción,

79. Ortofonía de'' locales'. '
80. Principios de construcc-ióii ra 

cional do los ediíicips bajo el punto de 
v ista  de ia acústica.

81. Gorrcccióxi acústica de locales.
' 82. Teatros y einemaiégraábs.

83, Salas de conciertos. — Saras de 
conferencias.

64. ilum inación natu ral y artiíleial 
de locales.

85. Ilum inación aiTiñcial de espa
cios abiertos.

8 6 . Estudio de los efectos de luz en 
ia  escena de los teatros.

67. Teorías sobre la clectríeidaá .— 
Estudio de los fenómenos elóctricos re -  
laeionados eoii ios magnéticos.

8 6 , üwidades eléctrie&Sf teóricas ?/ 
prdct í ca.?.----Su equivalencia coé las un i- 
düáes del sistem a cegesimal y eon las 
físicas y mecánicas.

89; EleetricM ad estáHea.-~~Féh6n:m- 
nos oi’éetrieos. — Guerpos aisladores y 
conduclores.—Electrización por indire- 
edén. \

90. Corriente eZér/r?ca.—-E lem en to s i 
qu e in tog’ran  todo d e sa r r o llo  de cor r íen - í 
t e :  le y e s  a  q u e  csIúí; su je ta s .
'9 1 . Bcsistencfcr 

so de la corHeníc e l '
Resistencia especien;
"Variación de la r e 'i ;  
oerruTífa en los disiinlos ccnductoreí- 
Resistencia de la s  clirolucíom^

92. Trabajo y  polencia t k  ia coiv'ien'’ 
Í!§ e lévlncq al o travesar va  co^éuqt^f, 
D iatinías expf0 .̂6.0000 .—5féc£(>s qufoiD 
eos corri^nto eléclries.—^Leyes d&
Fara^íay aplicadas a Im  d^a^omposielo» 

quím icas
d re u ito s  c!^riv&dús,— 'L ^én  de 

K i rch 3xa.fr—Pya'-? * —Vxxl iCî eJó a

cAieryos ol pa -̂ 
Alea ,—Bus leyes.

-CondüCvftncla.- 
fvioia crol !s torn-

da por W heatstone.—Circuitos de com
pensación.

94. Piías^ k i(k m lé € tn c m .--^ u  fu n -  
dameiito.---índieacióa do las más im^ 
portantes y su aplicación.

9o. Pilas seeundaH m  o acumulado
re s ,— Principio en qiie se fundan.— 
Sus diferentes tipos .“ Aplicación.

96. Fenámenos Leyes 
ele las acDÚrnes m agnéticas.—  Ganapo 
magnético,'—Líneas de fuerza y de- in 
duce ión.—Teoría de Maxvj'eil.— ím an- 
ción por influencia.—^lilagnetismo re 
manente y  fuerza coercitiva,—S leetro- 
inianes.

97. Sclenoides.— 'Válor de su fu e r
za m agnética en relación con los ele- 
nieiiios que la  d e term inan .— Ley de 
Ahilé aplicada a  circuitos magnéticos. 
Accio-nes entre eoiTienies e imanes,— 
Ácciones entre corrie-nies. •

98. M agnelo-inducéión 
y electro-indueción: causas que la pro
ducen.—Ecgias para  cM erniinar el sem 
tido de las corrientes inducidas.—Ley 
de Lenz.— Causas que ■ determ iam . r.î " 
producción de las corrieiiles inducidas. 
Valor de esta corriente eii relación coa 
los elementos, que ia determ inan.—Au-, 
to-inducción.

99. ElectrómeiHa,‘-- ll(M c iim . de la 
resisbnioia de los c o n d u c to re s .-^p a - 
ratos que so empleaiu— Procedioiientos

. que se' siguen según las condiciones de 
la resistencia medida.—Aplicación a la 
nicuíción de uTiti línea de alimentación 

, de gran iongitud.
100. Medición de fuerzas eleclro- 

inétricas,—Aparatos emplean,— 
P r o e e d iin ie n io s  qu e se  s ig u e n  cu la me
dida de fuerzas electro™mélricas.—Me-*

:d id a  de ;Ia intensidad de corriente.— 
Aparatos y  procedim ientos a seguir.

102. Mndida do la cantidad de elec
tricidad,—Medida do la potencia eléc- 
trica.— Gontadores: sus distintas cla
ses; su fundam ento.

102. Máquinas eléctricas,—Dínamos 
do corriente continua.—Partes princi
pales de que eonstan.—^Diversos siste
mas de de vanados.—Valor de su fu e p a  
electromotriz en relación con los ele
mentos que ia integran.

163. ExcUücién de Ms dinamos, ~— 
Sus diversos ntodas y características de 
cada uno.-Acoplamiento de las dínamos,

104. Corrientes altemias. — Piepre- 
seniación gráfica: elementos que in ter
vienen en esta representación,—Valor- 
de la intensidad y do la diferencia (ie 
potencial de oslas corrientes.—̂ Relación 
entre estos últim os v a lo rp , según los 
easGS.-^-Oorrientes poUrásícas.
■ 105. Aíií^í-^i?zídc^/T5.-Piiacipiaen que 

se fundan —Iiiductor e indueido de es
tas méqiiinas.-'-Díversos tipos de a l-  
ternador^í^

i 06. Motores eléctricos,—-Su funda
mento.'—^Eifludio de losm oiores de co- 
rrienie contiuua y  los de co rrien te .aí- 
tGí̂ i% “ V#lor dé "su fuerza eleciroiuo- 
ü iz  é ^  reird^mfento y pot m áxi- 
ma —Bivérsoá- módós- d é  éxciiaclón.

íf? . TrmistfrmacUTes, —  U \iím iin -  
y « 5pl^o.—Indicselón dé los de 

eoi-Tioaíe s^entfeua y altei^na.—J&ivensos

1 OS, Mi^cáaká aplicada á tas maquis 
r^ás im portantes que 

jniegran fos m e s : áa
tloái jauportetóas.

100. $9hdÍ0  cineindHsé, — A p Ü t^  
MúSiikJo^ cnyadg

m isiáu se liaee p e r
rígido ,—^Estudio di® km i^m k
q m  p n eém

110. E stuém  — Apliea*^
ción a los m ecanigím js^y^ en
su transm isión un érgafio
sos que pueden presentarse,

111. Estudio  d^dmic^.--ALpbtcaaión 
a ios mecanismos, Ic f 
factores que intervienen y  su
do actuar.

112. Procedimientos que se emplaiaa 
p a ra  la á ipkinm iém  de las resisteneíáji 
pasivas.— Metales antifriceión.— 
ílcaxites.—Engrasadores*

113. Estudio dm dm im ,—^Aplicaeiéiií 
a los mecanismos que transm iten el 
moyimieiiio po r simple ciantaet0v—Es- 
tudio de los distintos (mqb que pueden 
presentarse. . ,7-

114. Estudio d inánúm ,—
a los mecanismos que emplean u n  ár
gano rígido para la transm isión del mO’- 
vimienío.—^Estudio de los distintos oa-r 
sos que pueden presentarse. ^

115. Estudio á m é ñ m o —^ApHÍii^iéix 
a los mecanismo.^ que emplean p a ra  M  
transm isión del movimif ito in órgíuio 
flexible.—Disiiiitos casoa*

116. Aplicación del estuém  mecámi'* ' 
co a las ñiáguínas más eoimímnente ent- 
pleadas :en las Poleas,
tréculos y polipastros.—Tornos^ caves- 
íráiiíes^ gatos.—Orúas. ; . i

117. Máquinas empleadas en Ja eon- 
fección de horm igones: su deJ5cripcimt 
y caracterísíieas esenciales.— Máquinas 
empleadas en los trabajos de funda- : 
ción.— Máquinas déstiiiadas a trabajos 
liidráiilicos.

118 . Ascensores,— FA^m^ioB  esen
ciales que form an parte de todo aseen-  ̂
so r . —Ascensores hidráulicos.—^Ascen
sores hidráulicos accionados cen mola-., 
res de gas, eléctricos y aire e o m p rí- i 
mido. I

119. Ascensores eléctricos,—D iv er-¡ 
sos tipos: sistema Ottos, Pifre, eic.; ln- ! 
dicaeión de sus diferencias más ím nor-, 
iantes. , ;

1 20 . Instalaciones c léciH cm .'^lP á^  
versos sistem as de d istribucito .— l 
ductores: su cálculoí.—^Aparatos au3Í-¿ • 
liares, .cortacireuiio^, resistencias, etCél 
Lám paras de incandeseencia. i

y 121. Teléfonos,—Casos de corrieniq • 
p rim aria  y de corriente saciindaria.-^ | 
Bu insta lación— Cuadros am inciadórsá ; 
Timbres eléctricos,—^Sa ins:laIaeídtt.**-< * 

^CuadroíS indicadores y aparaíoa anací-'i 
^liares.  ̂ |

122. Pararrayos, fimdaibent?o\ < 
Pararrayos de puntas íargas^.^ p u n ía s ' 
cortas y  mixtas.—^Imdicaolón dé los di-' 
versos sistemas de instalación.—Apam- 
tos auxiliares.
Cuestionario para las opoHoiones d M  

ám^xMmia de la a s i g m t u m ^  €om%  
r cimiento de materiales y

de íaber&torio de ensayos m  m ate- i 
Tkúcs, — Quinto grupo de la enH^ ; 
'm nm  científica. 
í . Caracteres de las 

trucci4p : duraotór  ̂ compofikiída 
ñiica, astruelura iíeloa, po«ki4?t 
piedra en U  44: ,
m  agTBtiieé atmosfárieasí, aocidn 4ei km 
liqúenes y mdusoos*

2. de im piedras dN
t r^eldn V testadid da p^paraoidn^ M&á
P o fie id n • « * 1 ^ ,  .  .  ^  .
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voótel^WG iÓn • ralii^Fa, í’r-aGlura, ab sor- 
bl^i^ h^adioH ad, ensayo de Brard, e a -  

a tos áeidtys.— 
frailera práctioa de reconooer la du- 
irációE.—^Glasiñcación ‘de las piedras.

4. Canteras: diversas casos de ex
plotación.—Substancias explosivas más 
usadas,—^Burreños.

r 6 . Granitos y gneis : sus propieda
des.—Variedades más comúnmente eim 
pleadas.— Preparación y aplicaciones.

6 /  Sienitas, pórfidos y serpentina: 
eus propiedades, variedades y empleo 
m  construcción.—Jaspes: propiedades, 
.USOS; '

7. E sq u is to s  y  p iz a r r a s : e x tra c c ió n ,  
c a r a d e r e s  y  e n sa y o s .— F o rm a s  c o rn er -  
5Íá ie s .'

5. A reniscas: clasificación, varieda
des en uso, ensayos. . v  _

9 . Calizas: clasificación, variedades* 
Oalizas compactas, gnanulares y nunmu- 
S{ticas: propiedades, usos.

10. Calizas rnagnesíanas: sus p ró- 
piédsities, aplicaciones,—Mármoles: va- 

'riodades y usos.— Piedras dé_yeso.
i' í í 1. P iedras da»

smí fa in ic a c ió n  y  u so s  m á s im p o r -

" 12, * Conservación de las piedras : di- 
'vorsos mélodos empleados.—Compara- 
C'iói de -las diversas clases de piedras.

IB, A rcillas: influencia de sus di
versos componentes.— Clasificación. 

f 14. Ladrillos: fabricación.— Prepa- 
A*aC4Óii de las tierras.— Moldeo, secado 
y  cocción.

/  15. Diversas clases de ladrillos.—
; Form as d i ver sa s E  nsayos. 
i*' 16. T ejas: su fabricación.—D iver- 
i'sas formas de tejas.—Ensayos, 
y 17. Aroitlas y ladrillos refractarios. 
iDtros productos’cerámicos: te rra-cp tta , 
V^es, pirogranito.—Vidriado de los ob- 
’getos cerámicos.

IB. Decoración cerámica. — T erra - 
-(^oítdí.—Baldosines para mosaicos.—Mo
saicos encaústicos.
' 19. Decoración cerám ica.-—Mayóli- 

Porcelanas.—Colorantes empica
dos y modos de aplicarlos.

So. ■ Decoración cerámica.— Prepara- 
letón de las pastas.—Moldeado de ios 
>bjetos.—Decoración y recocido.—^̂ Ee- 
eonocimienlo de productós. -

2!. Caies y cementos: generalida- 
^ées. — Térm inos em pleados.—Gompo- 
sneníes de las calizas, y su dnfluencia 
Éobre la hidraulicidad de ios productos 
pe su calcinación. ^
. 22. Propiedades y clasificación ' de 
tías cales y cementos.— Gales grasas y 
A ridas.
i 23. Cales h idráu licas: sus propie
dades, su clasificación.

24. Cem entos: generalidades y d a -  
Mficación.-^Cementos naturales y a r t i -  
.polfiJe.S;— Cementos romanos.

|5 . Cementos artificiales: sus p ro - 
D iversasclases.

' ' 26. Reconocimiento de cales y ce- 
íbwitos. — F inu ra  del molido.—Homo- 
ifm eidad.—Peso específico aparente;-*^ 
'BensMüd. *
' 27;. Ensayo de las pastas de cemen-. 
|o .—  Pastas normales. — Fraguado^— 
probetas.—Ensayos do tensión, com- 
¿re§ión y  flexioh.

/  2B. Ensayos de las cales y cemon- 
Ensayos de deformación en ca~ 

Monte, en frío.—Ensayos de petrosidad, 
^ 0  permeabilidad^ de^adhereúcia y .de 
fi^ndimleiitx). — Fmsavos dq cales h i-  
P lu H c a s  «¡[ de c*a.io

VEabricaclón :de'-.cáles.^DivervSos 
sM em as de caicumedón. ~  Horm igüe- 
rós, boraos do-eúba dê d̂  '

30.- Coaservacúcundeóla cal viva y de 
la oal-apagnd-a.—Apagado : diversos, sis-

, temas. ' ' ó '
31. Fabricaclóiv de cementos por 

vía seca: operaciones principales que 
comprendo y, horaos empleados.

32. Fabricacióír de /cem en tos, por 
vía húm eda: -dperacioríes que compren
do y fiórnos 'emfdea.dos.

33. Fabricáción do cementos por 
vía mixta-: operaciones que comprende 
y hornos empleados.

34. Fabricación de cementos rom a
nos : hornos empleiádos.— Observacio
nes genoraTés p a ta  la cocción de los 
cementos en general.—Almacenaj e.

35. Areiias.---Gribado, lavado y exa
men,.de las arenas.—Diversas clases.—■ 
Condiciones que deben reunir.

36. Sustitutos de la arena.
37. M orteros:, generalidades.— Mor

teros de cal grasa: sus propiedades.
38. Morteros hidráulicos: sus pro 

piedades, ó
39: Preparación y empleo de los 

í.mórteros.-  ̂ ' - ■
■ .46.; .hormigones.: generalidades.—

. Proporciones de las mezclas.—^Distin
ta s  clases-, de-hormigones.-

41. Preparación y e m p le o  de los 
Iiormigones. — Hormigones e sp e c ia le s .  
R esisteriC ia del hormigón.

42. Máquinas empleadas para p re 
pa ra r m orteros y hormigones. — P ro 
ductos comerciales obtenidos con m or
teros y hormigonevS’.
■ 43. ' ínfiueitcia de ios distintos com- 

p o i^ f ^ s  en la calidad de ios m orteros.
M* Hidraulicidad producida en los 

mof^y^ros por las puzoiaiias.— Influen
cia de la ma-gnesia y de los sulfatos.— 
EíiopesceTicias de las paredes.

45. Materiales de revoco : diversas 
mezclas empleadas a  base de yeso, de 
cai y de cemento.—Estucos.— Mármoles 
artiflcia{es.-*-McateriaIes para ornam en
tación y protección do estructuras.

• 4(,>. Asfaitós: caracteres generales, 
variedades, aplicacjones y ensayos.— 
Betunes resiuosos.

47. M etales: ,generalidades. —F u n 
dición: acero y h ierro .— Menas.—F u 
sión: influencia de la tem peratu ra  del 
FÁive que so inyecta.

48. Fundición b ru ta : efectos del 
carbono en la , fundición, y diferentes

setos á  que da lugar según la pro- 
en que se encuentre.

49. Influeiicia de las substancias 
extrañas en los metales ferrosos.—-Cla
sificación de, los lingotes.

50. Fund ic ión : sus clases. — Mol
deo: diversos métodos.

51. H ierro: propiedades jy  obten
ción. — Refino y p u d e la c ió il .E fe c to s  
del iam,inado.~-Defectos.

52. Form as comerciales de los h ie 
rros.

53. Ensayos de la fundición.
‘ 54. Ensayos mecánicos de los h ie
rros. ̂ -E nsayos,expeditos.

55. Acerba: definición y nomencla
turas,—Gáracteres especiales del ace
ro.— Proporción de carbono. —> V arie
d ad es.. V.- .  ̂ ,, ;

56.- Aceros do cementáoión: fab ri
cación, usos.—Aceros para  múelles.--: 
Aceró fo rjad o : - SUS clases. ¿

57. Acero fund ido : su o b tenc ión .^  
AccGo al crifíoL—Acero Keath.—‘Acero

úR .' Acere básico Thornaé. ^ A c e r u  
Siemens. — Acero M artin,—SienTCfisi—y 
Acero duice,—Adero Wfíitw'órth.-^Ace-  ̂
ros especiales.

59. Endurecim iento y tem ple del 
acero,—EndureGimiento en cajas;

60. Form as comerciales dei acero. 
Ensayos de ro tu ra  a la tensión y  com
presión

61. Estudio comparativo de la fun
dición: h ierro y acero.

62. ' Preservación de los melalcs fe
rros o s —Ga Iva n izado . ^ E  s t a ñ á d o.—E s -, 
m altado—Pinturas.—Método de Bowcr- . 
BaríT.

63. Cobre: menás, obtención, p ro
piedades y form as comerciales.

64. Plomo: meii9is, obtención, p ro
piedades y  formas comerciales.

65. Cinc: menas, obtención, propie
dades y formas comerciales.

66. '^Estafió : menas, obtención, p ro 
piedades y formas cornerciales. ,

67. Aleaciones y soldaduras máS' 
usadas en la  construcción.

68. DesaiTollo de los árboles.
69. Clasiüoaoión de; las m aderas eni' 

pleadas en la construcción.^—-Garacl-e- 
ríslicas. de la buena madera,

70. Coniferas: estudio de las más 
empleridas en- la consirucción.—Sus ca-- 
raeteres y empleo.  ̂ -

. 7 i. Am entáceas: estudio de las nfás 
empleadas en la construcción— Maeíc- 
ras finas,— Maderas blandas.

72. Apeo de los árboles: sistemas 
empicados.—Epocas más oonvehícnies.

73. Enferiiiedades de las mailcras 
que provienen del árbol.—E nferm eda
des de las m aderas corladas.—^^Podri- 
dos: seco y húmedo.

74. Preservación de las rtiaderas,
75. Sazonado y secado do niarieras: 

diver.sos procedimientos.
76. Gonyersión do las m aderas: mé

todos oinpieado.s.—Marcos.
' 77. Ensayos, de las m ad e ra s-M a--ó  

dera artificial.
78. V idrios: , propiedades, fabrica

ción y usos.—Grown-giass.
79. Vidrios planos soplados. — Vi

drios laminados.—Lunas.—-Vidrios es
peciales. ...................  /  /

80. P in tu ras: su composición.—Ba^ 
sos, vehículos, secantes y pigmentós. ,

81. ' Proporciones de las mezclas en 
las p in tu ra s . — Mordientes.—B arnices: 
sus propiedades diversas clases y em
pleo.—^Esmaltado y charolado.  ̂ / .

82. Papeles pintados: íabricación.- 
Forros.— Papeles lavables.—.Giras clav 
sos de papeles.

83. Cartones.: diversas clases.—Te
las: clases empleadas en la construc
ción.

, -.84. Guerdas: diversas c lases.—Ca- 
'bles.'  ̂ ; . V . ^

.85. Clavos: diversas clases y ía n r i - . 
cación.—Ensayos.

86. T orn illos: divArsas clases y fa
bricación.— Pernos.—Ensayos.

87. Gelatinas y colas: preparación, 
caracteres, usos y variedádes.'—E ngru-* ' 
do*-̂ —Masilla.^—Mástic¿

88. Gaucho.— G utapercha—Resino y 
sus variados.'

89. A lquitranes : obtención, propie-^ 
dades y usos.— Oreos . a  '

90 . " F M tr o s .— T e jid o s  inoom busti-^; 
b lq s .— P r o d u c to s ; c o m e r c ia le s  p á ie n iá -  
dos. . , . ,

91 . Vegetales varios.
- -.-.bala.—



Gaceta ye Madrid.-Núm. 64 ^ M arzo I920

02. Análisis de las substancias por 
yíá seca.' . ; ■.

93. Preparación de la^ siiBstancias 
para el análisis por yía M m eda.

9 4 . A n ' lisis ciianlitaiivo.—Análisis 
grávirnótrico.;

95. Análisis volum étrico y eolori- 
métrico.

96. Análisis químico de las piedras 
silíceas: deternnnación de sus ele
mentos.

W. Análisis químico de las pfedras 
calizas: determ in de sus elemen
tos.
" 98. Análisis químico de cales, ce
mentos, y yesos.

99. D eterm inación de las distintas 
clases de carbono en los m etales fe
rrosos.

fOO. Determ inación de los elemen
tos extraños d- ¿intos del carbono en 
los metales ferrosos.

101. Propiedades mecánicas de los 
materiales de construcción.

102. Propiedades tecnológicas de los 
materiales de construcción.

103. Propiedades físicas y químicas 
de los m ateriales de construcción.

104. Dsitudio de la resistencia ía la 
tmcción.--Alargamiento, coeficiente dé 
léxiensióii y módulo de elasticidád.— 
Sección y tensión íinales —Diíagramas. 
" 105. Estudio de la «reai&iencia^ a la 
ctoanpriensión.—  Acortatmientó ~  Goíen- 
oiánté de c.3nrtrá:ceiÓn y módulo de 

:ieteticidád.--dD-iagramas. .. ,
106. Máquinas de ensayo para trac 

ción. _
167. Máquinas de ensayo p a ra  com

presión.
108, A)p ara tos de m edida de las 

deformaciones,
169. Ensayos de flexión

¡ IIP. Ensayos al choque,
i ,111. Ensayos dó durezta
■ 112 . Préí^cripciones que deben le-
nerse presentes pa.ra ‘estimar el valor 
técnica de un m aterial de construc
ción'. .

de Torrequemada, que, se le adjiid'icó 
al Sr. G uerra en propiedad: 

Considerando que con arreglo a lo 
dispuiesto en el artículo é l06 del v i
gente Estatuto, los servicios in te rin o s  
prestados por Io« Maeteiro», deben tü* 
nerse en cueníá únicam enie ¡para los 
concursos de ingreso en propiedadv y 
que el párrafo segundo del mismo á r -  
tículo sólo puede aplicarse a los opo: 
sitores aprobados con derecho ak plaza 
que después de las oposiciones presten 
servicios interinos,

La Comisión propone qu e se hagan 
constar en el prim er Estcalaíón que 
se publique los servicios inierinos que 
tiene prestados el interesado, al solo 
efecto de que figuren en dicho E scala
fón, pero sin a lterar el lugar que le 
corresponda con arreglo a los servicios 
que reúna én propiedad.'^
- Y S. M. el Rey  (q. D. g .) , eonfor-’ 

m á n d ese  con  el p r e in se r to  d ic ta m en , h a  
te n id o  a  b ie n  r e so lv e r  c o m o .e n  el m is 
m o se  p ro p o n e .

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conócímicnto y 'demás eféctos. Dios 
guarde a V. I. muclios años. Madrid, 
20 de Febrero de 1920.

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

limo. S r .: En '̂1 expediente de que 
hace mérito, la Comisión orgainiza- 

dora del Escalafón general del Magis^ 
ierio, ha em itido'el siguiente dictam en: 

Visto eJ expediente promovido a 
áiistancia del Maestiv) de El Payo (Sa- 
ilamanca), D. Francisco G uerra Díaz, 
eh súplica de que se le computen en 
el J^calafón próxim o a publicarse los 
servicios interinos q u e tien c  prestadlos: 
é Vista la nota del Negociado y Sec

ción del Minisiterio proponiendo -que 
consignen al interesado^ en el Escá- 

lafón los' servicios interinos, sin que 
por ello im plique m ejora de puesto: 

Gonsiderandfo que los servicios in
terinos del Maestro de E l Payo (Sala- 
ínanca), D. Francisco G uerra Díaz, se- 
ágón aparece; de su hoja de servicios, 
fueron prestados con anterioridad a  
so posesión de la  Escuela de Torrei^ 
Hiiemada (Cácerés), que obtuvo por 
pposieión, sin  que e o n ^  que d e i^ ü é * .

aprpbadias las oposiciones s iry ie ra  
toteripam epte Escuela;

limo. S r .: E n  el expediente de que 
se hace mérito*, la Gornisión órganizia- 
dora del Escalaífón general del Maĝ í-s- 
teríio ha emitido el siguiente d ictam en: 

“Visto el expledierte ' incoado po r 
D. José María Lorente y Elizalde, Maes'- 
tro  de la Escuela Nacional de C intrué- 
nigo (Navarra), en soMcjiiid de que se 
defina su situación legal y se le  colo
que en el Escalafón en k  categoría y 
lugar que le corresponde.

TeiViendo en cuenta que el interesa
do ingresó en ol Magisterio por opo
sición en el año 1890, obteniendo una 
Escuelia dotada con 1.i 00 pesetas, p res
tando en ella servíctios sm  in te rru p 
ción hasta  el 31 die Agosto de 1965, en 
que fué sustituido por imposiEdíidad 
iM ca , en cuya situáción, se hallaba 
en; 1912, al f-ormarse el p rim er Esca
lafón, en el que se le incluyó entre 
los sustitiiídO'S en la  categoría de 1.160 
pesetas; que por v irtud  del Real de
creto de 14 de Marzo de 1913 debió 
pasar a la categoría de 1.375 pesetas, 
y acogiéndose al de 11 de Julio de 1912, 
volvió al iservíicio ató̂  ̂ ense-
fíanm en 15 de Mayo de 1918, contan
do entonces quince años, tres meses y 
vein tiséis díasi de servicios, déscdn- 
tándo el tiempo que estuvo sustituido, 
y que en 31 de O ctul^e del^ m 
M o  'i913 ces'ó en- m  Vür-1

tud de licencia l im ita d a  que k  fué 
ooncedida, la cual d^isfrutó hasta  29-#0 
Abril últim o, en que se posesionó de 
la Escuela de Gintruénigo, que oMuvq 
por réingreso, con la dotación dq 1,500 
pesetas, en la  que continúa.

La Gomiisión entiende que procede) 
incluir al Sr. Lorente, eii el Escalaíóip 
en el lugar que le corresponda, cón 
arreglo a la totalidad de sus servicio/» 
y sin tener en cuenta el tiempo que  ̂
estuvo sustituido y con licencia ili*? 
mitada, entre sus compañeras de  igual 
procedencia y. categoría.”

Y. S. M. el Rey (q. D. g.), conformáxs<* 
cióse con el preinserto  dictamente, ím 
tenido a  bien resoh'cr como en el m is
mo se propione.

De Real orden lo digo a  V, í, pafia 
su cono-cimiento y efectos oportunoSv 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
drid, 20  de Febrero de 1920.

RIYAB

Señor, Director- general de P rim era e-iv 
señapza. - /  ■ . ' : . ■: •

limo* S r.: En el expediente de quii/ 
se hace mérito, la  Co^misión organim- 
dora del Eseala.fón general del Magis
terio ha emitjido el siguiente dictam en: 

“Vi^sta la instanciia dé D. F ran c ieco , 
Cabeza Ortega, Maestro de la  Escuela 
Nacional de Gadrelo (Pontevedra), .sO' 
lioitando que s-e k  abone, a efectos 
del Escalafón, el tiempo que dejó de 
ser Maestix) interino, por hallarse pres
tando serva cío míiiiiar:

Reisultando qué, según maniñ'esita eJ 
Jefe de la Sección admiinistrativa de 
Pontevedra', todos los- Maestros que ob
tuvieron plaza por v irtud  de las ú lti
mas oposiciones Iibrv?s realizadas en 
dtcha capital fueron nom brados inte- 
rinos por no ex istir plazas que poder 
darles en propiedad, y que el soMci- 
tante no pudo obtener dicho beneficiq 
por estar sirviendo en el E jérc ito : 

Resultando que en dichas, opósició' 
nes había obtemdo el solicitante el nú
mero, 18, y que el que ocuj^ba el nú
m ero 19 sirvió como interino desde 
i;* de Septiembre de 1918 hasta  e l 27 
dé Bnero últíimo: • ' ; ■

Consi dieran do que el Sr. Cabeza pudo 
y debió ser nombrado Maestro in teri
no pjor v irtud  ‘del derecho ganado e h ' 
las oposiciones, pero lo imptid-ió una y 
causa ajena a su voluntad, motivó por 
el cual es procedente equipararlo  a ; 
sus demás cónipáfíeróíS, reconioeiéndo- 
lo los servicios que reclama a los efee 
tos del Escalafón,

La Comisión entiende procede acce- 
dor a lo solicitado.”

Y  B. ;M. é l  Re y  (q, D .  g .), cohfor:^, 
con el pneánserto i^iotaine»,



"'' ha H.ll'v-!do rosolYer J}Gmo en el nü.s;· 
t?:fu} s-e- p.t'~)J1R-. 

:n~t!- n~tl·él'!'ti't',n •l·@ fligo a V. I. piara 
sH ~·;cr.n'"'(li.tl'li·ente• y ·er@r,t.G:;~ {l}>rwtnnos. 
J')icys 't:'UQ¡:t.Q·e ·;a. ·w. :l. ·mn•chos .. !liío::;. l\ia· 
th'itl, ·~·{:) oo l''<:c)wl•two ¡}e 1~20. 

;¡uV.,\:i:l 

S!li1~rÍ)ú\L,drw ,g·erwrul (l.e PJ·int''cn en
:sefi¡u¡ za. 

fl·m'Oc. Sr.': En el e.'rpei·Ji,•n' e de qutl 
t:e hwr~ ~r¡e·rilo, la Cc>misión organ h:R· 

1
¡ 

tkr1~·3.- ú1el :l~·tw:e.1a1:-(~9n · gt~nera l flt\1 ITlats'i-~~ 

le río ha emiW.Jn ·e~! siguienLe dictamea: l 
''Visto el ex~;e.tH:N-íic promuviüo p:\1' l 

ID. JtW'l1 1:~\g:1t- H:h~t, ~:Laeslro lle la j 
Eseu0'la N:íV')IO'IiKl•l ne I<h:pahent, en 
Gtm~·Lha de Al'C•s (Lérida), sin nú1ncr.o 1 
:en 'el ?.E.st.rd.a.filÍlíl., f>f'ilirii'tando oque los 
~vie,ioo 'Vlw,i!lt;n;l'tiG'.s irl.i.e'l'inanleJ:lJe en 
:iQ :Ei!c:tl'6.la. 'lÍe :"De"Ecamcí ~üorona) le s:;an 1 

reoonoc~idos<G>Ti!'linfi.·•r.u pl~®'piedad. 

~~~~~do en e-ulmlu que tales sen·l· 
c1ios interinos fne,ron prestados por ·el 
hrteJ1'13&ado en ~7ir•Lucl de iigurrue en las 
Hsta,::; d0 lilaec'SÜ'OS interinos üOn dere· 
oho a Esem:4as en propiedad, y de 
acuerdo oon lo pl'evcnido en el p<.ir"'a.fo 
st:gur..llo dél <H't.iculo 1 OG del Est-a tu Lo 
v.igenJ.e, g,ue sólo puDde ser .a}}licado a 
1<0:3· úpo·SH.l)réB: en .expecL.ac~o~ü-n~ de \~:n:·~ 
ennte·- qu!;J. -~;2iirv:a.n int:el'.ina~ 

m·enf.e .Y q:uc• no figur.>n cm las liisLas 
rle inflJrinú& para d1tcner la propi·e· 
:l~rt· 'CI! cuyo "'uso s'e encuent"a el se· 
f1.(:_r· B--n._güf?_·, 

Y S. M. C·l HEY (q, D. g,), eonfor·1 
mánd,o.se con 'Cl pee.insorto dli,dtl.nmn, , 
!la tcnid,o a. bi<en l'(:)~iillnn' C·OIIJ.o en el : 
mismo se propf'!ili:'. i 

su~:I:~~~,;1.~~~~~\,1~le1i~~~~ :¡,;:;.~~· .. :~: ~~ 
gu aNh~ a V. '1. n::urhcvs 3fi.Ds, Maclrid, :: 
:2ü cl.e- -.F'0hrern fh~ l :~.t~~(-l. 

lUYAS 

ScüuT ·J)ii·r~c-t:r:r d!~ I)r-i1ner·~1 en .. 
s -r 1~Úrn z a. 

se 'i;~:; ~:;, ~.¡:':~,-~~ (~mi J;in m~~u~~:.l 
üz:· 1 .l\Ia.gis· ! 

Lcri.o ha ·e:n1 ~Li do- -e1· .s.igrd n1.1.:t :·:·che !..::u11-e.:n; t 

"-Vist.o el ex¡h":{lir·.nLc\ pron¡.c~:.:.-.~,;3o ]Jr•l-. 

D .. Jna·u nu.iz U.r:n\f'l'O, ?~!t~C·i'll'O de Jn.s 
Esct:t4!Jns l\'&cio~laJ.e3 f.-le Iiareo}t)nn, re
cm·l1ienrlo cm ulzflila 1;.onLra b ofden 

Y.k:'-ln.hl~e tL1Li.t11{l, -que 
S'O a 4.000 peseb"is. · 

.do :18 de N{r 
le rteg'j el aseen· 

Tcn.iL'ndo en {'lienta qn<~ si bien el 
inb:_:r-es:afJo fi"fs-Ln~td1.a- -gn ói J~sc:a11lf6ri. de 
1912, en la- categ-O:!'fa de 2 . ..000 p-cs.r~-1-as.-~ 

con Pl Jn}n1ero L2H y i..t·::'-e-e ~fio,;._ -s:c'~]e 

1-r~:A~~c~ y Yt_\intiLtés· días de s.erviéio.s, 
es[ uvo fuc~r-a -de la. en~·efianza {1e.sdc 
1.0 (le Junio dr~ :1912 llas.ta 1.C' d0 l;1C· 

l.H'CTO r]r; 1fJ1\J, en que reingresó, o sean 
afius ·y C-t:ltu n-u~~r~s. pql' Jo qur. 11@ 

J 2 e.s apl icnb 1;,; en. ningún momento la 
·senl.en.~ia dn D cie AiwU ú11imn, ya que 
los as,c.ens.o'i de 2.500 y el :;:alto desde 
\G.s.t.e sueldo ,aJ dn:l 3.500 los obLuvo 

t:u eono-cirnicnlo y demás ofc:dos. Dios 
guur.dtl a Y. I. mtwhos ·años. Ma~rlil',; 
21 rde Febrero ele t 920. 

Hl'i'AS 

~mar f»h'fl4'.lor genel'ttl de Primr>J'ii en· 
Beñunza. 

J~tr :el expediu:~ntc -de .que. ,sr -h.a"ee 
m.~r-i!o. el Comejo pleno de Jitsh·nc· 
'tüón públka, a prO:pues,ta de sn 'Oo
misl·éu permanente, ha emiLido .el <Si
guiente ,J,ictamen: 

"Ini'ormadas favorablcmenf.(' poe las 
ro~p:e.{~uvas .-S:e{!Cione~s ad'rninistcJ .. Livns 
de. Primera en:3eñam:a, ingrc:'lnron en 
!o. Dk,~cción genernl c!os instancias ·&8· 

lw0 }Jr.•r:mnlr~s: una de1 Macsiro dp Na
valeués (Toledo), D. Edmundo Ruiz Ya
güe, qne '[JI'elende pa.su.r :l ·la Ji~.3cuelt\ 
qv\e clcsr;mpeña f'n Santa Crnz d 0 MH-
4l:'ln, .c{m .el solieitante D. FéLix l''onsoca 
Calai'íoa, y otra ele D. Justo l\úfíc•z Jlo
dl'Igtwz, l\Iaest.ro en propiedad de !a 
plaza de Atrxili·ar de la Escuela de niiíos 
número 2, d:: ¡l,;lbnrqurerque, que dm¡ea 
pe-rmuta.t· co~1 D. Eusebio Ca~ares .fiey1 
l\Iaesl ro d·c llíaTairne, Ayuntarnlcnto el~ 

Mlt1gía (La Coruña). 
C:oin:: iclhmclo con esa.s in~lancias, 

elevaron otra a la Dirección general 
ol Al·ca.lde de Tm·azona ct!e la ::\lancha· 
(Albaet>te), e-l de i\Iontalvo:!, d do .'Bo~ 
.nillo, el de Viveros y el dr~ Ossa de 
l\Iont iel, exponiendo que la enseilRnza 

.l'i'im::n'iü ofrece un r::;tarJo t:nnrntul'ile, 
debido a la poca cs!abíliclad del perso-

corno snstl:!~uír!n y p-0T r~JnT·n1n. .g-ene- ~ 
'1 na! docente; que se cambia de fllDi;sbr{'S T,J Cmnisiún enliencle que procoi:le 

:-:~~ ;:-rdt-.t;' 1a· p0t.i:r.·i6n." r,aJ _d¡D halH,~.··e.s., y \'-isLG, aden:{\·~ .. que 
1
1 ¡' .cou un¡¡, frenwncin noco sed¡¡.: •1ue·1o~ 

111J se ha .¡J:¡c{aüo aún la Hcal .ordeu • 

l. i Escufrl.a.s est;:ín desproyistus de nJUt&r·ia:l .,~ ::-~. l\L el EEY (f:f· 1). g.)~ C-onfor~ 

~1Jdü:j:~~- !C'.Oll ·e1 J~r,einse-rt.o dictn.n1c-n, 
'., "·';;.ido a hLen ,resolver romo en el 

: ,;.~ é.'mo :;e rn'DJW:ne. 
lleai OWi\U lo digo a Y. r: p0ra 

';u ,c·<•;W·:·.l1n.L!:..nto. y d·ernás e.feei.,os. Dios 
n. V, I. n1uchos años. 'lifailrid, 

~.o cli: T\:\ln·.cro d:e 1J);2.ü .. 

~efior Dit•e;ctür gd.H·cal do PTimem en
;cfb.¡.nza. 

,lmo. S t.: F..u el cxpécli.cní e de qu:e 
se hace ll1Ú~iit(l, la< Comi&;!ÍH Gl"gun.iza
(,lora del Es::ca1afón g<cueral 1kl Magis
ter-io ha 'emiti:do 01 siguiente dic.f:mxm: 

lli:V1sto iE'J ox:p-ecHcnt.e peDmoYlc!o l•ül' 

n: Goemún Sal\'OOOI' Luis'. :>.Twcstro de 
üi E.;e.cí.~la. Nacicmal de Hevia (O·dedo), 
rrúm,~:'o 5.3'8D del E·Sicalafr5n, en sol\ic 
,r_·j-Lud eL~ que al pnhliewrse ·C'1 nnev·o 
folleto se; haga <;Onstar .que posee tHu-

de c.a::.'á:·tcr- gr,npr:nl dPc1ararulo cnn11~u~ 1 

1 
inbles los !NJrvi c:in3 rlc• lo e; Sihfi tuldC'3, 1.1· ~.:,.'.'.,:.Ja'~··lc.~ .. l:·'alll .. b.~~~<~i',l~l~~.a.efr~l:l~.~·o.~c'i¡··r¡'~flll~~.ll~l¡;~,.e;~l'~~sl~.:'.'.s~l·rc8 .. ~.1;~1~ ~:-~.·~!~ .. 
poi' lo -qu.e ·únL:rn:rtenL: B!J .le pued-e t._~·"·.;. 't.. ::··-· ~ ... ~ ~ ~__. , ___ : ~..~ .~· 
C~)ll.lf>UtJ.l' ha ~aúLif'ÜCí.hld en 3.000 pt.- 1 ... · 

l sotas a ¡ntcli'T do sn l'i;'in!:!Te.:;o e.on di- 1 J1roYisiún ~le Escuelas en el sen! i¡Jo .de 
'¡ 1 11 ' " ' ~ r ,··· 1 - - ¡:que se obllgtw a los i\1::\estros a J.)erma· .,c 10 .sue.c o CJl .. e~(' .t em·ero re¡ ano 
1 ~.!timo •.. siü~cl~o "'.l . sitio prnp.iü en ei ¡ _IW .. cm··. unos. enr . ..tJtos aiius.' .en. cada·. p.L.Ie-

1 
J •. !s.r:.3Jl.at.on e . .l .. ttli.nrrl.ulo. pc .. :si_~mor :;:¡J ~el blo, pue.;:; mnnlener el cln:,;oden v1grnlc 
nHnno Mac.slro do op 0 :;,e10n rcslrm- 1 ns .a';t>gurar r)o" contimmciún eh~ nn u:aal~ 
gid.<~:t a 2,fl0li IH'seLas, en 1.917, toda Yez ¡ fnheti.smo :vergonzoso. 

1 CHE' rl prin1rr·o ,Je e2te ::;-cupo D. na- ¡ El Nep;ficiaclu consigna en su n0ht 
¡ .a;1ón í~m::que Anión Ca.n,;, a,od,cndló a, j que bs cuatro intercsadG.s en la pcr· 

1 

1 
i 

l 

a.500 pror d núrnero 3." de Ja Real or- ,
1 

muLa a qnc antes s.o hizo r!efrl·em.i.a,. 
den de ~o de EuQru (k; 10HJ, con .la , reúnen las rond;i<:::lones. ,cstable-cidus en 
antigüedad de J." do dicho mes, y esta ¡ Dl arlíwlo 102 del E:;latuto general del 

lo de T\la::sLcn ,;mpeeior. 1 
Te.niNHlo r,n GcHmta que e'l 1ntere.sn· 

'rn.i:;ma Ileal onkn dispuw el aSl'·Cuso 1 'iVlu.gisl:C'l'io, lV'l'O tl'ifJsultando que el se
del rcehman!:e p:Yra euhrir el cuno d:C i fior Fonscc.a ohtuvo Escuela ncl.ual, 
plazas antes d1e.l númOL'O s:n, n.' Fer- 1 :también l10l' ¡permuta, ;('fl i2 de Sew 
mmdo Gnrcía Mo~ina, :Erenrlido en el Le.miw.r, ·dú'1.918 y ·e1 Sr. l':úflez Rodrí• 
número 2 de b. corrida c1c e3ca.Ius de gue': en 7 de Od.ubrwdel mismo afio. Y 
j\Iayo. úl ~imo, . ahunclanllo en ·las mismas considera· 
. I.a Comisión enLiuncl.:: que prnecd·e .j ciones i.nüi.carJ;as en la instancia de los 
desesiámar la re:,;lmnaei6n del Sr. Rulz 1 Alca.ldes a que también s'c hiw r.é:f:e-4 
Homero." ¡t•en))ia, :estin1ando razonada la pctioióii 

Y S. M. el fiEY (q. D. g.). confoi"· '1 de sus Alcaldes, y conenrd.uando que 
mánclo·3c con Cl preinsl'rl¿· cÍict.amen, '1 ya· •con ocnsión ele un caso análogo a lDfl 
]w 'tenido ,a bien tP.so1 ver eomo en r.i · ¡pw~sentes, sc dicl,ó la Real Oi'de.n de: 23 
mismo se propont>;, de :rnnio de 1919 (Boletín Oficial de 

do ju;,Liftca d·cbid9:nr:2nte P?Scor. ,c ... !·.· r-e- ···ll 

fal'ldo titulo, . 
La Con:¡üs.ión 'enti-enlJe. qu'e .procede · 

<i!CC'Cd61' ~ lfl 3üH1)1Jt~.o.". De Real .orci.'f:n hJ digo a V .. T. ua1•a S de Julio rle 1919, según 'la cual, en 
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sentir del Nepíeiado, se  ̂exige lie - 
;vsr c m t o  años de servicios en la Es
cuela desde la que se solicite la per
muta,. aseverando que se dio a esa dds- 
.posicidia carácter generaLy. debe apli- 
;carse a itodos los casos análogos hasta 
’jque 'S'e reform e el E siatuto en lo qu '0 
lafecta a  las permuta--, entiende que 
■procede dar carácter gfeneral a esa Real 
iqrdein, declarándola en todo su vigor, 
poro oyéndos'0 antes La opinidh de la 
íTiOnCisión perm anente del Consejo, 
';aiendido lo que dispone el artículo 160 
t ld  S&itatuto, con. cuya propuesta se 
ü-noetró conforme la Sección, como con 

la Dirección.
Considerando que el artícuIo^ 102 del 

.SEstatuto faculta, pero no obliga a la 
'pirección gíeneral de P rim era enseñan- 
«a a autorizar todas las perm utas, aun 

"^n el caso de que los solicitantes se 
iencucntren dentro de las condiciones 
teñaladas en él mencionado artículo : 

) Consideranjdo que esta am plitud de 
tfacuitádes que el Estatuto concede a 

Dircicción, perm ite y  aconseja que 
loo se an au turiz ad as a qu el las p er mu t a s 

>|que puedan ser perjudiciales para la  
Enseñanza, como- ocurre en el caso a 
Íp i8 se refiere este expediente :

Considerando que dadas estas faci
l id a d e s -q u e  Concede el Estatuto para  
l^ue sean stem pre atendlefos los in tere- 
l^es doeeíiites en m aterias de perm utas, 
|io  hay necesidad de adicionar nuevos 
|)rec.eptos que por su carácter general 
|podrían resu lta r perjudiciales en al
gunos casos,

El Consejo entiende que, sin necesi- 
'ÍQa¡d de d ictar nuevas disposiciones dé 

^^er gfeneral, es perfectam ente Ic- 
j  m  los presentes casos aitam en- 

G''provechoso: para^ la énseñanza, dés- 
Ijestiinar las soliciludes dé perm uta z  

se refí-ere leste expediente”,
; Y co n fo r m á n d o se  iS. M. e l Rey  (qu e  

|p iG s  guardíe) leon e l  p r e in se r to  dicta^ 
JaTcn del Gonsiejo, h a  r e a u e lto  com o  
len  el m ism o  -se p ro p o n e.

De Real orden lo digo a V. I. para 
y demásf efcctoS '. Dios 

;guaráe a Y. I. muchos 'años. Madrid, 
é  1 de Febr ero de 192 d.

' RIYAS.
Beñor D irector general de P rim era en

señanza.

y  limó. ,Sr.: E n ,el pleito contencioso-

tclministrativo, iproinoTido por doña 
nana Fernández Alonso y otras P ro - 

ifesoras do Escuelas Normales, contra 
| a 9 Roalcs órdenes de ^  de Enero de 
p9f6  Y  í2  de Abril icfe- 1917, el T rihu - 

- |ia l Supremo ha dictado la siguiente 
¿entencm:

^En villa y Corte dé Madrid a

de. Diciembre do 1919, en ios vmwt&m  
eóhtenciosos-adm inisbaiivos, acumula- 

; das. que ante Nos penden en única ins
tancia,. entre doña Juana Fernández 
A;lonso, doña María diel Diestro, doña 
Josefa Coleto, doña Gregoria Vicario, 
doña Visitación Puertasi, doña Andrea 
. Iz!quj4erdo', doña JuUiia Vallet, doña 
Jacoba Eiosalido, doña P ilar Martínez, 
doña. Asunción de los Mozos, doña Rosa 
Roig, dona Carmen Gaseante, doña Ma
ría  Cruz Fernández y doña ErnG.siina 
Otero, dé mandantes, representadas por 
el Letrado D. Santos Saviitam-aría, y la 
Administración general del Estado, de
mandada, y en su nombr@ el Fiscal, 
coadyuvada por el Letrado D. Luis de 
la Peña, en nombre dé doña Josefa 
Brís Salvador y doña Carmen E lo r- 
za, sobre revocación -de las Reales ór
denes ■dictada.s por el M inisterio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en 
22 de Enero de 1916 y 12 do Abril 
de 1917.

Resultando que en la G a ceta  du  
Ma d r id  de 17 de Septiembre de 1915, 
se publicó el Escalafón del Profesora
do num erario  dé' las E scudas Norma
les dé Maestras, cerrado el Si éa  D i
ciembre de 1914, y contra el mismo re 
clamaron doña Juana Fernández: A lón-- 
so, doña Visitación Puert.as, doña Ma
ría  del Diestro, doña Carmen Cascante, 
doña Rosa Roig y doña Juana Vallet, 
doña María Cruz Fernández, doña An
drea Izquierdo, doña Jacoba Riosali- 
do, doña E rnestina Otero, doña P ilar 
Martínez, doña Gregoria Vicario, doña 
Josefa Coléto y doila María Asunción 
jefe los Mozos, to'das procedentes de 
la promoción de 1912-1912, de la E s
cuela dé E studios Superiores del Ma
gisterio, quienes solicitaron qué, p a ra  
determ inar ŝu lugar an el Escalafón, 
se atienda a la lista, de m érito relativo 
de la mencionada promoción y con an- 
.terioridad a las Profesoras proceden
tes de la promoción de 1913-1914, con- 
forimQ. a lo prevenido en la regla p r i
m era del artículo 6 .̂  del Real decreto 
de 29 de Junio de 1913 y  a la Real 
orde-n de 14 de Febrero del miSnio año-:

Resultandio que el Ministerio de Ins
trucción pública y .Bellas- Arj^es, por 
Real orden de 22 de Enero dé 491ñ, 
desestimó las instancias de las Péoíe- 
soras expresadaSj porqué en .el Esca
lafón dé Escuelaé Normales no pueden 
figurar otros servicios que los p res
tados en él y  que, habiendo venido es
tos Escaíafones- en cumplimiento del 
artículo 11 de la ley ée  Presupuestos 
dé 24 de Diciembre de. 1912 a susti
tu ir á los antiguos premios per quin
quenios, no puede computarse en éllos 
otro servicio que el efectivamente se r
vido, sin que pueda ser norma para  la 
eolocadón la fécha de propuesta de la^

Escuela é e  Esktdia». Superiores éel 
i Magisterio^ la cual no  con a r i l l o  

a los. Reales décretos áe  3- ^ie Jun io  de 
-1909, 10 de Septiem bre de 1911 y  30 
de Agosto de 1914, efectiyidad alguna 
para  la carrera de las> en alias 
das, en tanto que el M inM erio iio p ro - \  
ceda a hacer los nombramientos para  
las vacanteé que, qU cada caso, ex istan ;

Resultando que publicado el Esca* 
íafón dé 31 de Dmeiríbre áe  1915,. re -  
oMiharon doña Visitación Puertas', doña 
Josefa Coleto, doña Gregoria 'Ylcarío, 
doña María Cruz Fernández, doña P i
lar M a r t ín ^  Doña Juana Fcrnándiez 
Alonso, doña Andrea Izquierdo, doña 
María xYsunción de Jos Mozos, idiofia Ju a 
na Vallet, por aparecer alterado el 
orden con que aparecen en ía p ro - ' 
puesta general de m érito relativo que 
la Escuela de Estudios Buperioí^s del 
Magisterio tformjó  ̂ a te n ie n d o  ia ías 
notas obtenidas ddrante Ies tre s  cu r
sos de la  carrera. El Ministerié, por 
Réal orden áe  12 de Abril dé 4917, 
desestimó dichas reclam acloné^ re
produciendo los fundam entos do ía  an- 
térior Real o '22 áe Enero
dé 1916r

Resultando que las señoras Fernándes 
Alonso, Di-éstro, Coleto, Vicario, Puer' 
tas, ízquíerido, Vallef, Rfosalido,. Mar
tínez, Mozos, Roig, Cascante, Fernán
dez y Otero, interpusieron once recu r- , 
sos contencioso - adm inistrativos que 
fueron acumulados, y form alizaron la 
demanda, con la súplica de que se de
clare que las Profesoras Normales, 
procedentes de la Escuela de Estudio» 
Hupériores dél Magisterio, tienen el 
dereélio de ocupar en el Escalafón con 
relaoión a suS'/coTnpafieras cié la mis- 
ma procedencia y promoción, o de o tra  
promoción diistinta, el lugar que íes co
rresponda, atendiendo al prdén de pre- 
1 ación en que fueron propuestas por 
la Escuela, con independencia dé la 
:antigüedad con que se hayan posesio
nado ide sus plazas, debiéndose refor
m ar íél Escalafón en tal sentida, .p'ára 
•que las recurrentes"^^ocupen,'ségún ese 
orden, los núm eros y sitios^ correspon- 
díbiiíies; revocando, en lo qiio no esté 
conforme con esta deeiaración, las Rea- 
Ie.s Órdenes del Minisi-erío Iiistrue- 
ción púbíica dé 22 de Enero dé 19M 
y 12 de: Abril de 1917 í ^

RcsuMando q m  él Fiscal contestó 
diciendo se absuelva a la Adminis.tfa- 
•cilón die la demanda y se: confirmen las 
resoluciones im pugnadas:

Resultando qua tanidfas por pa rte  
eoadytwante de la Ad'mini'Sitraeién a 
daña. Josefa Bris' Salvador y doña Car
men Elorzo, con testaron la idemarida, 
.pidiendo me desestim ara ésta y se de- 
jam n  firmes las restfiiicionés recu- 
rrídas:.
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;; siendo poiQente el Magistrado

ifei#üeí 'Velafted:
V ei ttea] deereto tío 29 de Jimio

% de ÍI&13:
^feta la Real orden de 14 de F ebre- 

ro áel mismo año:
¥iBÍa , ía sentencia de esta Sala de 

28 -do Sépliembrte d'é 1918: 
Considerando qiio las Profesoras 

Normaloo, prpcedentes do la Escuela 
de Es|.ud‘ids Superiorosí del Magiste
rio que hoy im pugnan las Reales ó r
denes do 22 dio Enero d’o 1916 y 12 de 
Abril do 1917, denegatorias de sus pre- 
lensiones al ser colocadas en el E s- 
cal^íón por el orden do propuesta de 
aiéFltos con que fíguraban en la lista 

V,., feriftada a  su salida de dicha Escuela,
, ten? acudido ante esta Sala en los once 

,í.;, fté^rspa  acumulados resolutorios de
V. íMMieás dem andas' por las referidas

Reale'S órdenes, siendo, por tanto, pro- 
' cedenté-recoger en un- mismo p ron iin -

0iamidM o\ aspirac-ionos iormiiladas 
 ̂ ^--por. V t

Cotóiderando qúe por ta   ̂sentencia^ 
• de esta Sala d*6' 28 de Septiembro de 

1918, d i t ^ d a  pa^ decidir las p re ten -, 
5ione^:de.:}asVPro.fesor entonces re -  
eurren tesr eoiiira la. misma Real orden 

V p ié  bdy se  combate, d de Enero
t e  191^, &e.diecíaró que toda cuestión 
qu# en adelan te  pudiera promoverse, 

rK' ad:ilqu»6 : análoga, d istin ta  a la que por
- dicbía senteñeia se resolvió, habría do

eonsíderai’se como nueva y no p re juz- 
g a te  por ella; y que cualquierá que 
fuese el dei’echo las Profesoras a 
•ser colooadás en el Escalafón por el 
orden é'rí que figuraban en la lista  de 
mérito, formada al salir de la Escuela, 
Mé d'e una m isma promoción, ese de?- 
re€bo sólo podía prevalecer y hacerse 

0^  tanto lio chocara para 
enervarlo, con el de otras Profesoras 

t dé d istin tas procedencias, que y â figu
ra #  colocadás en aquél, cuya situación, 
% d ice  en la referida sentencia, que es 
Invariable y han de conservar, en todó 
caso, etl .uúm ero con que en la achia- 
lidad figuran : .

Con-siderando  ̂que el criterio  de la 
Sala cii esta rnaícTla no puédo v ariar 
a l resolver lá nueva cuosti-ón que aho- 

Se lie propone, y  que por los funda-- 
i . montos legales qu^ en precipitada 

?ííiSicncia SíC invocan, m antiene y rati- 
fiel; pero en los térm inos y con las sai- 
vcífades que quedaron establecidas, o 
sea la' de que, en ningún caso, puede 
alterarse la situación que en el Escala
fón ocuipcn las Profesoras/ de d istin ta  
procedeiiísiü; á la de la Escuela Súpe- 
rio r dc | Magisterio, y, por tanto, qué 
cuando el. derecho a que éstas se les re -  
c##oce, de prelación para  ser colocadas 

. p o t éff ó̂ tíie#  ̂ eti la lis-ta en la
^'^se^gradúaia' sus' ■merecim i en tos

exija, para  bacerso eféctivo, a lte ra r la 
f5ltúaclón do aquéllas, no díoberá cn- 
teinderse concedido tal derecho, en da
ño de teroero, que al amparo do una 
anterior posesión lo disfruta, y  al que 
no pueden afectar la-s prerrogativas cs- 
tiS bl e c i d a s sol ame n t e p a r a quo s-ean 
guardadas enía’o las Profesoras de una 
misma promoción, o do las posteriores, 
que son las únicas que habrían de so
m eterse al ofdep d;e la lista de su Es
cuela, en tanto q.UíQ el conflicto se 
produzca exclusivamene entro ellas, y 
no sea ipréciso, para solucionarlo, ag ra
v iar dei'echos de Maestras de otras pro
cede nc i as; que ya'góoen por la pose
sión de intangible fijeza, y , en todo 
caso, armonizando, en cuanto sea po
sible, hacerlo derechos que, por otros 
motivos, pugnen entre s í :

OonsidíU'aiUiO que, séhtado este cri
terio, que se  baila de completo acuer
do con la jurisprudencia de está Bala, 
•y que, eb el único posible, dada la 
oinidad} del Ecalafón en que vienen a 
•ocupar puestos, -Mhésiras de distintas 
próctedeincias, el derecho que se les re- 
.conooo y Ies asiste* a las salidas de ia 
']'B'sQ'i>eí¿.- &  ’ Esitudíios- ^upcrio rés dól 
-Magistério,. el de sisr colocadas por el 
orden dio preM ciéa que so det-ermina 
en la ’ lis ta  ■ forinada pára las de una 
misma promoción, pero, en tanto,* en 
cuanto este derecho., ai ha-cérsq efec
tivo, no agravie- el de o tras Profesoras 
de d istin ta ■procedencia que hayan con
solidado- el suyo por la posesión an te
rior, al cargo.

Fallam os que debemoS' d/eelarar y 
declaramos' que InS" recurrentes, doña 
Juana Fernández, clona María del. Dies
tro, doña Josefa Coleto, doña Orogo- 
ria . V icario,i-doña M aría Visitaelón 
Puertas, doña iDidrea izquierdo, doña 
Juana Vaiíot, doña Jacoba Ríosaliuo, 
doña P ilar Martínez, doña María Asun
ción, de los Mozos, doña Rosa Roig So
ler, doña Gármen Cascante, doña Ala
r ía  Cruz Feruándiez y  dóña Enres^ína 
Otero, ioilas Profesoras' procedentes de 
la Ese-ueila de Estudños Supeiúores d̂ el 
Magisterio; tien en • derecho a ,:.ser: colo- 
ca;di8.s eii el Esealafóii por e l orden dé 
prercrencia, que con líelación a sus mé
ritos .se,d e ten u ín a  en ía íista, fornia- 
da al salir de la Escuela de que pro- 
oedai], siem pre que para hacer efecti
vo tal derecho no se irrogue el meno-r 
agravio al de las Profesoras de otras 
procedenciaiS, que ya ocupen el puesto 
que les corresponda por la fecha de s’’ 
posesión. Y en lo que esté conforme con 
estas declaracionea eónilrmamos> y en  
lo qUe lió reyocgínos laíS*'Reales, órde
nes impugnadiás' del, ipnis^teri-íy de tn s - ' 
in icción pública de .22 de Enero de 
1 ^ 6  y 12 de Abrid 
■ A s í 'p o r 'l iü e s tr á  'senténcia, q u e ' se 

■fíUblicár^ ,éjx ;.la.

in se r ta r á  en  la  Colección Leguloiiv/i), 
lo p r o n u n c ia m o s , m a n d a m o s . y f ir -  
-m am os. ” '

Y S. Ai, el Re y  (q. D. ,g.) se  h a  se r 
v id o  d isp o n e r  se  dé c u m p lin iie íito  a la  
se n te n c ia  en  su s  p r o p io s  té rm in o s . .

De Real orden. lo digo a Y. í. para  
s u  conoc 1.0liento y d e m á s  efectos. Dios, 
g u a rd e  a Y. I. iBucho.s áños. rvladii'.id*: 
.21 d e  .Febrero de 1020.

■ RIYAB

Señor  D irector g e n e ra l de  P r im e r a  en  
señanza...

BÍÍNlSiaiO BE FOMEMTO

íiliAI.T.,S OíiDENES
Exeroo. S r .: Vista la p ropuosta/de 

V. E. fecha, i 9 del corriente,
B, M. cí R ey  [q, D. g .) ,&e ha servido 

ac'.eptaria,. autoriza-ndo- al efecto, con 
carácter deünitivo’, a  la Compañía na-; 
viera ñortearnorieana New York- a n d  
Cuba M.ai.l Bteíunsliip CE para  el tra n s
porto 'de"'emigranle-s españoles destín^ 
los puertos del .Reino, y teniendo por  ̂
representan te español de la misma a
D. Danácl Alvarez, fo-clo ello sin per- 
jiiic.io do la ñiación de patéateos que 
0]}orlunamente se haga y del eiimpli- , 
miento áe los demás requisitos señala?. 
dos por el Reglamíodo y disposicione 
eompl-em'Cidíarias de Emógraciíyn, cr 
cuanto a- reconocímCeriío (le buques. > . 
demás ex-trefnos'.

De Real orden lo coimmico, a V. Et 
para .su eonoc i miento, ei de- lo-s in te  
resados y demás efectos. D>os guarde , 
a V. E. muchos años. Madrid, 21 d e  
Febrero de :I920.

ORTÜÑO ''

Señor Presidente del Consejo Superioi 
de Emigración.

limo. ,Br.: VM o el ¡atento 
,que •en cont-eatacióu ,ai la íieal .qrd¡en: 
■que 'le fiié .ebsmimieaéa en M  de Octu*? * 
brie, úMimo ha eí.evaid'o a .eiSft,'e' •Alini'S'tê  
rio  D. Miguel Ordinas, repreiséntaniéí , 
¡te la " Goüupáñía Isleña Marítimía; con- ' ■ 
ceisionarm- de los servlclo-s dó-wm uni- , 
caciones m arítim as, eonvprendidos en 
el cu'adro C, segundo^ geupo, ■“ Balea-’; 
re s ’’, oinexo al aidíeulo 17 de la ley • 
d'e 14 do Junio  de M 99 9,

ResuRafiido que ante la .negativa de • 
diiiétha Compañía . a , in tro d u c ir,. .enx .él  ̂

'p.i;oy‘ec.f.o de .•tarites para  _,19Í9 ,lai. t>e-. .•. 
ba ja  reclam ada por diversas éniidadefii 
m ercantiles y económicas que. acudie-  ̂
■roii'¡ai .-laiS' te s  j.^foruBadonfeiS. ablertaia •■ 

n teaü y ^  f\í®.d‘í# a  ao  h p  '



S>er distmdaTíiíáo, a  juicio' smyo, los gas-  ̂
tog d(e la na-vegíación, a poisar die la 
teriiiinación do la guerra, se resolvió 
po*r la citada Rea! orden que no p ro - 
igedía ai^^robar la,s tarifafS d’e referen-- 
cija y que se encareciera a. la 'Coiiipa- 
ñía Lsleña Man'ti'ma bi necesidad' de 
ijjiiiroducir rebajas, raizonables en el 
proyecto' que p resentara para 1920, 
espeeialiínente en los ariiculos de p r i
mera necesidad y en los m ateriales 
do .construcción:
. Resurtan-do que en el indicado es- 
«riito hace constair la Isleña M arítima 
que en lugar "de baja han •sufrido ü u - 
inentos después, de} arm isticio todos 
los artículos; de la navegación,, y que 
f:m los au'menlo.s d-e ■suieldo coneedi- 
dbis. al personan, la impj'anlaoión de- la 
jornada de ocho horas y el seguro obli
gatorio de los tripu lan tes se han tr ip li
cado -los' ga-sítos de la. Compañía: 

Resultando que, fundada en e s ta s ‘ra.- ' 
ásciies, y teni-endo 'en cuenta, adfeinás, 
la próxima term inación de su contra^ 
to con el Éstado, propone, la Isleña 
Marítima que se la aiütoráce para  con- 
tiimair ■ap-llcando las a-ctualos tarifas 
durante, 1920, ya que, de presentar, 
unas nuevas, tendría  que elevarlas en 
más de un 50 por 100: .

■Visto el contralo celebrado con el
E.3tado por la citada Comipañía;

Considerando’ que el contratista  dê - 
■be scmoter amrailmcnte a  la  aiproba- 
ción de este Ministerio las ta rifas m á
ximas que hayan de regir en los tran s
portes de pasaje-ros y mercancías, lais 
cuales no podrá ni a di ñcarlas-eleván
dolas sin la previa aiilorka-ción del ci- 
■t£i'io Miitiisiterio: •

Gon.Siderandd que, cualquiera que 
í5ca el valor que'óMncedtoios a lag aíir- 
maciones -dio la Isleña Marítima*, lo 
ciierto e!Si"qu'e, dad-a la entera libertad 
de tarifas que, con arreglo al contraf 
to, tleiie-' .éi contráti-sta para  efectuar 
en sus buques toda cíase de transp.o’r- 
tc-s de pasajeros, ganados y mercaiv 
cías, de l-í-C'i'to comercio, prescripción 
cantractuaii robustecida y sancionada' 
por variras sentenciias diel Tribunal 
;%pré8no,.-.es;^.evidente que, lo .meiíoS' 
desfavereb/íe' p a ra  el interés publ-ico, 
ós acéptar. la proposición; form úladá 
por la Compañía de que se tra ta .

M. e:I Eey (q. D. die coafor^» 
midaddcon lo*.propuesto- por la Direc
ción genera)! de Comercio, Industria  y 
TrabáÍQ, ha tenido a bien disponer:
• I»"" 'fin e  c o n t in ú e n  rigiendíoi d iv
yante 1920' 1-ás m ism a s  ta r ifa s  de m á-
xiima perciepció íi q u e  áctuarlm énte r P
^én enT 6s servicios de “B aleares”,

2 .̂  Qife'^e reqúiérá a la lstleña Ma- 
ultima p á rá  qu^r ™  
e^pírltü '-' dieí ■ p á tr io t iá n o v  est'ábleztóiaJ 

' fn; 'práctfó

o de aplieación que favórezean en el 
m ayor grado p-oeible loá interese© 
mercantiles- e industr la Ies-de aquel Ar- 
clilpiélago; y ' ’

S.® Q-ue- se p-ublioue e-fctarr'e’s-'jlución  
en  la  Gaceta  d e  Ma d r id  p a ra  c o n o e i-  
m ie-ntó d;e lo s in te r e sa d e é  y  -dtel pú* 
b lic o  en  g en era l.

De- Real orden lo digo á  I, paliza 
fíiu cono-cimienío y V3fedtoe consigiiien- 
fes. Di-00 guarde a ■¥. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Ifebrero de Í920.

 ̂ OETÜnO.

Señor D irector .genera] de ComcroiOj
Industria  y Trabajo.

ID M IM S T M fflO N  ( a i M i

MIBlSIíBIO DE ESTiDO

- SSCGíOS COLONIAL '

El Gobernador geñeral do la?s pose
siones españolas del Golfo de Guinea 
p a ríic ipa  a este- Ministerio el falleci
miento de los-súbditos españoles J u 
lián Izquierdo, Teniente de Infan tería  
de Marina; Jerónim o Monleó.n SáncheZj, 
Juan  Carrión Martín, empleados; José 
Fernández Postigo, Sarge#.o, y F ra n 
cisco Sánchez González, 1

Madrid, .24 de Febrero do Í 0 2 0 ,.—El 
Subsecretario, E. do Palacios.

ASUNTOS CONTENCÍOSOS
El Cónsul general de España en Am- 

beres participa a este M inisterio el fa 
llecimiento do la súbdita espa.fíola Ga-r 
briela Gómez Labino, de tre in ta  y nue
ve años, viuda, natural de Miera (San-, 
tander), h ija  de Bernabé y de Rosa, fa 
llecimiento ocurrido a bordo del vapor 
belga “A nversville”.

Madrid, 25 de Febrero de 1920.—El 
Subsecretario, ,E. de Palacior.;

v á ) ; faH écim iento  ocurrido  él SO <1̂  
Ju lio  ú ltim o  en  A uzat (A riége). j

M ad rid , 27  de F eb re ro  ,de  
Eí S u b sec re ia iio , E . do Palacins'..

, El C ónsul ;d0^ E sp a ñ a  en La lia 
ba na, p a r  tic ipa a es te ! o ic tojy' o el 
fallecim i'Qnto’ del súbd uo e sp a ñ o l 
R afael A lm eina, de di€2 y n§ieve 
años de edad, p a sa je ro  del vap o r 
“M o n tse rrá ’t ” , oóurrido  en tcl H o ®  
tal de Las Animas, de dicha capiíal, 
el 15 de E nero  del p re sen te  año,

M a d r  i d , 2 6 d e F  e b r eir o d e 1920.—  
E l  S ubsecre ta rio , E. de P álac ios.

El Cónsul dte España en Pcrpifító^
partic ipa a este Minisilerio el falleefr.' 
inicixto deL súbdito esjpañol José 
caíno Gómiez, de tre in ta  y tre s  
jornalero, na tu ra l de Almeríav |
cimiento ocurrido en eJ lío i^ ita l d^ j 
Perpiñán el 22 de Septiem bre

Madrid, 28 dé Febrero de i 929.“ *̂  
Subseoretario, E. de Palacio©.

TSÍBÜIAl SBPBEie

El Cónsul de España en. Perpifián 
p a r tic ip a  a este. M inisterio  el falle- 
c im iento  del 'súbdito  español M a- 
Tiüel B a z  M aésiré, m inéro , de c u a 
re n ta  años, ñatui^al de E l G ranado  
(H uelva), h ijo  de F e lip e  y de M a- 

’l'ía, res id en te  antes; de «u Ife g a d a  a 
E rañ c ia  e n  el Pozuelo, término'^mU'^ 

' n-icitói'' dj'e'Zala-Méa' 1%

se c r e t a r ía  ;

Relación de los pleitos incoados m U : 
la Sala de lo CentencÍQSOr(d^nims-^

■ trativo» ■. .■••. ,  -.1 1
. P le i t o  núm ;era :2 .8 9 9 .-^ . F r a ^
Calvo GuexTerq, contra tac Real 
expedida p #  - el Mini^tério de Gracia, 
y.uu-siicia en 7 de NovienTbre dó 19411̂ * 
sobre . eii reparación del Gúeipo 
Pfiéione-s, (Madrid^^ :  ̂  ̂ *■

Número 2.9iGib;—'D. Adolfo Tirada» 
Ayllón, contra ía Real ordenA écpedi# 
po r el Minisitério de la GobeimaciOJit 
en 26 de Noviembre de 1919, 
ascenso de D. Romualdo^ Gonz¿de;í ¡ 
uho Secretario In térp re te  de E¿s*laselOr 
nes sanitári>a»s: de puertos (ValencjáL 

Número 2.991.—D. Jaim e Jardé Gil,, 
contra el acuerdo de] Tribunal gu-, 
bernativo del M inisterio de Haei'e’Rdai 
de 11 de Septiembre de 1919, sobre, 
nulidad de expediente de apremiio» y \  
ven ta de los montes comunaílósi de Van- f  
-dellós (Tarragona). - ^  !

Número 2.902.-—D. Eduardo Vila 
gorri, contra la  Real orden j
por el Ministerio de FcmentaD en S dé»! 
Noviembre de 1919, sobre^ su  aséen*®' 
a  Presidente de la Sección del €oii*. 
se-jo de Obráis públicas (Corufía), 1 

Número 2.993.—Doña Angela PtóM  
cío Cólera, contra la Real orden expef [ 
dida por el M inisterio de Fom ento e » ! 
7 de Noviembre de 1919, disponiendi^ í 
'que se consideren las obras de aprO": 
vechaimicnto hidráulico en el río  <Su»í' 
d-ailope como coméñzadas en ti-em63o y  
form a (Zaragoza).

Número 2.904.-r-'Cí?culo de la üiiiiéa 
M ercantil e Industria'] de Madrid, C0 ':a’*, 
ira  las R ea les  órdenes .expedidas- 
el Ministerio de te Gobemaicióu 
de Enero de 1920, tobre derogáeíóqí ' 
dé U  ley de Jornáida m ercantil de 4; 
de Julio de 1918. ó l

Número 2 ,^ 5 .—D José M aría Py y¡- 
de Piiyáde, con tra  lá Real orden oíf 
pedida por el M inisterio de Graiciia V/ 
Justic ia  en 7 de Noviembre do 19^1^ ; 
sobre nom bram iento d-e D. Oonzaloí; 
Moris para  la N otaría de Málaga (Mar ’ 
drid).

Número 2.906.—-D. Enrique Tair?#. 
gona Miró, contra la  Real orden ex-, 
pedida p o r el Minístério de Fomento*. 
en 3 de Diciembre de 1919, re©o!utor.iá‘ 
del éxiTDediente de declaración dé, flota-* ( 
bllidad de los ríos Noguera, Pailaíre«w 
y ’Segre^ .(L érldá> l  ^

Número 2,907.—Asilo, huJkCSftra 
.Señora de ía Garidad de l Buen Pastor, 
dé eí ¡ajcúérdo d<v
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Trl®mm:l .gu,b~v~ de.I 1\Hnisterio 4 

<ó§.l'a il-la~entl& 4i't ;H~ de .,Se.t)tiembre. de :j 
ii!l-19, ,~br.e MeMi<fi.n. -<:le. :la cmfJ.r¡bu· ¡ 
. .ciW.'"térritot'ial ~·rA 1la .Hnca S!ÜN;Jcia .1 

•l'nla· oea.lle de .ll.u@!W$ Ail~C>i, núm&ro 2. 1 
Número 2.900.---4'3-o'l'ie{ÜV:l Llt lliG~)a· 1 

no Suiza. Fúll:n•ioa de ~ut.omóviks. ron· l 
;tr·ru '1a Real •orden ex:pedida ¡por el. Ml· j 
. R>i$todo de JI!.li€lienda {\ll 6 ele NoY1rm· .1 
\l}r,e.~tle ~19t9., •S!®re autm'izar.ión a la. 1 
;$8~t"tlt1d OréttiJo y Docks. de Barce: 1 
~ tfta;i,a .qu:e '}JlHXIu r.eder a h~: Casa ¡ 
~toon~ilt>.s F.xwd Motor Gü.mpa.n~· los ¡ 
4~a¡~e.s d0nomJnai:b's Ft\.briea de Cer· l 
V<¡;z>\IISc '>(Barcel1:n1a). . . • . 

Número 2.!.!_0!'!.-D. J'e>mas GmTJ!J"i'1 l 
Soler: {JOl1lnv, la Rc::tl orél<:m e:-;:pedida 1 
rpor el Minis'1eeio d·e Hacirmla en Hl 1 
de Novicm·bre .de i . .0JD, solm~ recJno· ! 
ci:mienf,o de tn:érit.o ú Tos e~'edos de 1 

. ,aec~mso e:n el u&rTe;s:pQndiecnte tur:1o '1 

(A he ante). . . . ¡ 
Número 2.010.-Soc.:wJncl .Le¡ HJ:;;p:1· 1 

.. n::i, oontra la Real orclc:n expedida J)[jl' · 
eJ !Yrinistc.río ·de ffaeit'n•~·::: en G de :'lo· 
!i~i~n1.bne ,(lfl ,1911'~, ;p.Qr la {jnc se ah· 
<ftoo~íza a la ~oo.i .. eda,d Gréti:Uo y Dork~. 

.. dll Barcelona. ;para qw~ purila i:eck:' a 
·L~· Gasa .. de Au,!.onl¡'i\·il,,~ F.;'rd, Mo.t.oy 
~~\P:IAY Jos. 'looa:l e<:: d enf'~!llpr::tw ~ Fa· 
~'J.ijn, d'e 'Üffi'Vf,:Ztl'.S ((TU<'1üfiN'.,jU1'~). 

· :N·(~mero 2.91J..-:l'>. ;Jn:;,é Cahüá Ti· 
I!Jl'Onecla, eontna; :la .Real orden exrecn· 
\(i;a por el Ministerio de h Hob(Trra· 
ci6n en G clo NoYÍf"Jiihl>P •dr' HH!1. so· 

'Wú·met'f} '.? .. 9J0.-~ncle.r1a:i1 l\Iinera y ~ flercn no exceda de ;:;:;o ¡.wsetas, se é~r-
1\'IckJlútr;;ica ·de Peí'\n.·,,t'0Y!1, C(¡)'nl.ra .. e.l 'l.terHlodm ·en 1p!'í!pd de URthre d',' cli,•z 
,acner·d:u'.rlel 'l'eilmnal ~1-~.h<,rg,ati:¡;.{i 0.01 1 e~roti:r¡~,"'~', daw' '9.•>; ~o cunti-en; U•l;'~ 
'Mini.sler·kJ eL:~ JJaejfnldJt de. .'d ~de Fne- -~ ,(~.i:sp-os.J·c.~un x~tlev,a~, .s1no r·erPr0t::tl(.~-l:it:t 
rv él e Hl:2ü,. sohr;: !.iqu ilhch'm de u k i ün las leyt'S de¡ 'l'imbr,e anLe.riores,; ft 
lid<idi'S por e1 afío. HH 13. ~¡ ~kl.'.'i que sü'vieTon ·&in duda ,d,-, Pi'0'ltl· 

Númc:l~o 2J1:?0.~D. J1.mn R9..r-.ífi" !]tl :1 d'ento inm·ediato ·Ja baG(} 3." de la. 'ley 
quiroga., ec•c!r? ,k¡ _Rc\n.l n~'dc.!l esp;;¡.li~ 1 de :-!1 de. Dieil'nlln·e de '1881 y el a¡· •. 
Ga 1por ·el 2\'tmJ."i.Dnn .ae !::l fiuí:l'.<'<'i en ¡' íümlo 2. 0 do la de. 2-i ilB .Junio de iSflllt 
5 ele Dicie.rr:illl'':' de- Hll fl. ;oLhrr; su se· de nr.ncedimiento:J económico-adnürüs. 
par:lcii)n del E.ih'2ito r".Iarlrid).. 1 .tl'u.lt\'OS, y como m:is lC'jana, la Rea1 

Nú~rnl':I>::r :-~~H:;i.----.-,1). i\nf.(Jt1io .del j:~üi~ ! -ord~}D de~ 2~5 .de Sc~JtiC1n1brc dP l36~J 
la y StJhl. romo pa.clce ·de1 .ni~nc>r {!¡m que cEc,k<tdar pn.1x1 ·arlarm' cl.u\l¡¡g rela· 
Fernu1~~·.ln dr.l 1\.. y du rtndn, .c·on!xn; l~ rinn-'~ltlas . .c-on la nr-r·sonal.idatl <1~e Jos 
~H.cnl orr1f'n e-x,o('t"liiJ:t po·1· f'l ":\Iinistx:-:rr.o acreedores del E:d~aclo ~n lo::; ea~os .en 
de la Gt1C•rra' e-n 5 de Dicior:;hre ile ane no cobn;n por E:'í, arJ·~mú~ dn <'sla-
1DJ0, f!llc' eonflrm<í r;¡ fulb ·ll!l Tribu- 1}lecer que para el cobro ele rant.idades 
na! de 1honor con2Lilufdo ¡nra .~uzg·al' 1w .SU!pe.riol't:'s U; 109. c.;:et:c!ns .~';'a om.fi-
al·~J!jo del ci·~~man:l:Jnllc \Mndrid). eiente la aulonza:wn ara.omts•reaü'Va, 

i'\.umrro 2.9:!:?.--V. Alf'JO G·,n· ~m M o· dispuso que hust.R e} O rscuilos ']mr,loir.:ra 
rt~no, ennira e:l -ncur~rdü fiü1 'J'rlhnnal u!.l'liz.a1rsc pa:pcl sj·n1ple, y .rdc-Sde e~a 
~nbr.rnrd.ivo ·den I\fini.~tr~;lio t1{~ "f1DJ·i~n.. cifra., el ele lu. -clase D.a.- infecjor a la 
dn de :29 de f}npr·o de 1 D>::O. soh¡·;• f'la· de l<t el~t.~e ü.", empleado PJJ los po~ 
si.j:l'·a~!{~~n "J dp haber ]_lC_-~¡_\-CJ f)ef jtiT~ITu- de re-s: 
·ewu \l\Jaur¡[[l · ·C~lusiclcrancl'o cnw ·rnlre ,foc1as C8!iS 

Nún'loro. ,Z.9:2J,_;D. G<¡hriel l\IarLinrz rlispnsicione.s {irmuesLr::trl que 1e1 'ftJen· 
de .Aruq·f~n y -l~r.h.Lztenc"iu, eoni:"'a Ia..';) ~s.~lnllerAo del Jrtdslador f~n un·o.s· e-a· 
Henko; rírclcnc:o cx¡kLlir1os por el l\Lnr!'!· .sos, y ·del Pod:•r ejCl'n!iYo .en otros; 
tel'io de la Une.rra en 5 Y 12 rh:· lii· fnrS casi cc,nsl::tnk-.menie •el ele f:l'íntll.r 
cl6iYl1n·e {1t~ 191 D. sobi~8 Rí~~J.) rrrD.clón 1ie · - ¡ -{'.ou im1pneslJ mc•nor :¡:JO{ rrc~, o .auto. 
:su hijc1 D. Harnón 1\f. do Aragon Y üa· ¡ ri·wdones refere-nte;; a crmt.idv.rles ;cw 
rriiín-dcl J~jérDll.o (~,Iadrid). l · u· ¡ ~-o 

L · • · · f ¡ 1 1 • ya cna.nüa no ex;c,e · 'wsc {e ;.,u .pe;se-
J. Q11e r.n cu.n!rYurnlr.n·(¿o re tH'd:c.u· ~ t ¡ t t 

lo :~·!l (!;~ la icv Orirán i.c:a fle P!S•I.a in· 1 .a-~. :r c¡we ·eS' o nJJ so :;,ln'lirn .e se es .il.• 
,., .. , .. "'·'··· ·~ • .. -, > , .1,,.; ... ··"· ]1· hleci,) para eHwrho est.l'icl.o de ¡Y·dir, 
11:-.u.~~·c 1·~tJ.: !:ir.? :J.;~Hu.~-r la n-1 tj)U ... .>tL:·O 1la., a ~{i¿~ ;;.;ul·i~:~itar. do declarar~ sino -:PUI'ia ·1}r'{(.~Ü:::TH'ns·fóll {h?. IR~ npJ'Riclo-ní·):(:'~-~~ 

\V'OP!Hhrs para la provisión de la pl11za t de :'Mévl ;r..,.., rn;'"),()Ú1JPf.\'f1·'1J' ··OlY'·T'U 1•¡, PP()-

-.e-1 (~.',A-"r·eL:;In f.!C-" ¡o.s ch~rf•.cho..s "f'U0 PI1 el ¡' " · " ')Cl'cibir, .¡nH'fl Cührar, ,, eií ese senw \ rcfr~-rido ~B!rt.lenlo .sr ,rn~nc-loniui.- 1 s: ; 
-.l\Irtt~ri d. :~5 tl{~ I•'r~bPer'o 'Cle ·J 0:;{).- t d~: ,, f'!~·t~na re:3Jlnelün ::tfh1J.inisf.I·.nfliva 

1 1i'laxis '~i~ la~"~enf't'·r¡~etlb~ies Y~n(·t:~o 
sñlWfic:ns f'fa r-rv:gm:nr''. . 

'Nl:íma.ro ·2.9t2.~D. Fl'alTeÍ3Co J.\I:Jlin~ 
P]n1e¡;ttel., con'ti:a E~l twue<'L!o del 'Tri· 

• btma'l giibernaiti.\co del Mi:ni·sterio ele 
iH.ii.l:ci'e'ntla ·de .23 d't' '0r:Enbrc de 19Jfl, 
".S!JiJn>é 'C}a,siilraei;n de •t,aber paeiYo {;{}· 
lf11<{) 'T.oi't~ero tle fa1'·:JS {CáeHz). 

N:úrtnero 2;91.ii._:;D. l•:n:eíque Boneil y 
!Lhr.r.h. {~ont.ru. 'la re . .s;yhwión ele la Di· 
reeoión dé OontrU:moi.:nJ<e.s ele 8 de 
iNÓvi·emrllre, ·Oif', '19Hl, ·S·ubrn ,;;¡¡pncst.::¡ 
<d:efra!tü·hwión de !a r0nL·ihn.eíün in· 
~usiria\i (Val;~rn~ia). 

Númcwo :?;:J1'4.-D .. J.sé l\Jolin::t 'Can· 
'tl~l:er{l, .contra el actwrdo rlcl Tdhuual 
SUbCI'i'l::JJivo '{'101 'l'itinist!'rio de H::trir·n· 
ijla, ·sobre iJ.li,q!.li"iiDciijn dB! impuesto de 
~!:'eé!hos· re.aJe;¡ ::(Mnr!·r,ifl). · 

··1\t(tmero 2:9:15.~:flnní'p'.'ñín Gencr::¡J 
IDras·a:Uánfica. eflntra !11. rr.s:rlución del 
flons<eJo ¡;.:.':1\lWl'ior dr l':migTat.Vm eh;;! 
!\1lh1ist.í:'ri0 de Ft.l'firen:t.o fip 20 i:le So· 
Yimnbre el<· '191 9. 13trbl'e multa. imnucs· 
.t.a al Capit<Jn da¡ hmrue 'fe11eziá. 

'Númel'o 2.~i'16.--'fnsW ueioms de Be· 
· !fl'e'fkr>nrüu y ·p¡'evislón, fnndadn:s en 

tlarl.t!l\'IOna ,jJor ta H:.'eiNl<Hl :Españnl:l 
Gonslnwrión :Nava!. {'untea la rteal 
iOOdeu e.\1p-ecHd¡¡ •por el l\'lini:~tc;rio de 
j!ll •G·obernaú611 ·en '12 de Noviembre 
i(1:e 1919, sobre excc~peión del pv.go del 
lí;mpuesto ·e.s!t;,blBcido pura las JHWSJ'· 
nru:: ;iuYI'dita~. 

~'-Número. 2.917. - . .'\y~mlnmienlo de 
!Horta 'de San Ju.an ~- Jctnta .ProYln· 
~ial, eonf.r,w ·el actPTdn del Trií)unal 
~1!bnrnativo ·d·el Mini~! crio de Tia· 
:r.1enda de 6 de;Noviumbrc de 1919~ w· 
lbre n·diei6a al repar'l.:J pa1'a ·el ·año 

. lf9Hl {'l~arra.gou;a.). 
. 'Número 2.9'1c8.----'CmnpattíH dE' Scgu· 
trüs La Mutual :Franco 1~SfEifíoln. cú11· 
:l.ra la .re.soTución. fke la Dirrc·eiüa dé' ¡o 
I!Jon+,·:nciosn .¡Jel .Minis{erLl dr~ Ib.eion· 
da rlJ• 13 de Die icHYt h :'f>. (l"' 1 0 Jfl. '"a k' r ll 
hii;JlL1l'sio de de!.'CühG; realt;s. · - . . ' . . . - ... 

{~nnsidcrar:clo ·que J:nn prescincU.en· 
El Scceclario Dr·"'iilü, c. Carea¡:;-;1. ·l ex •. ,, e· 

_____ tln rle o.sos pr<,<'edPidC'." la in!r-.rpre[.a· 
¡ cil:;n jurídica y ·la p,l'amnl i;"::t\ dt<.J '¡)f·()' 

A>7 !"j~f"lHI' D" "'¡H'IE~Tn·¡ • ¡;qp!.o antes inclic.;;•dos nr)s l!r.\'l a igual-
J.Ilil\.;fti.aJ l\ i >'i.\JI '·~\v. ! conclnsión, I))UI:'R •si por reehmaci(Í.Th 

1 
h¡~mos de e.n,tcnrler la n~'dón y .r'l e.fec-
to de l'ecla<mat', etmnrb la r0elc,mn.c1i~n 

D!~ECOI·Ol';l G~\'!JE'r\l.l.\.!1.. ~'SE CíliiJTrrt~. 1 luna de reic.rü·st' .s.· cRnticlad, !lip\taan· 
!'lUJClOJ'{$.:8 1 do t>oa de.flnic.iún. abrr~za. los des 'll-X· 

1 •trrmos csenciP.1e;.;, el ele .pnc!ii', que es 
En la 1\~I;l.ejón eh:' concli:-;-r.,ol"11CI~onr;,~ 1 la ar.{'~Ón,~ y el flc c~1ln"'iJl\ que e.s eL 

rndncada;;. pn1)!·it·arla en la (hci'~'l'<\ de 1 e.fecto: 
27 ele Enero último. sn ha inciuillo ¡ Cnnsidcr::tnclo 'Jllt' 1n cii·::nlar ·de líw 
110r Gl'rOl' m~!Prlal ht crnz de !3(:2:un- . Inlcrnmclón ¡:rcnc·ral c1 0 Jü -de M::>rw 
:;:la elasc rlcl Mé1·ito 1\aval, concedida ¡ de 1890, yi,zréil!e para la f1':lmit.aci6n 
rr D . .José },.11tonio Guardado I'i'fufiiz, de los expc-dienl'''.'\ de dc'\'Oln,~ión ae 
debiendo a.rJrn'coe-l~ ent:~e las -r~onfir111a·~· 1 1. • l · ingt'cs::rs inüCtJHícs. en s11 rcg a 'J'lfl' 
das nor hal1er rS':lti:;;fecho el inleresado nwra, que traLa' de la prr.s{)IHJJiflcy¡l 
!los (1er.c'r h.os corres1•)onfl ientes -{le nd:eo d {1\(; los .reclan1ar.1.LeB, cliee q.ue ·el j)O ·er, 
>fl(') nlnzn sefíalacl0 .(\11 la. Ins!nwción en C::\.SO de intrrnmir <l:Jl'ld ~rnda, ha d.e 
de 3 'de Dlciernbrr rle 1399. 1 reunir las circunsbneins ;oc;.fi¡¡!n,d:a·~ 

1\,13c1ricL 87 de FebrDro dr H\?fl.-,El por los arlknlcs 3.0 y sigttientE~s del 
DirPdor 3'0Df'Tfll, Rami'•u P.~cza. .

1 
. .Rtxrlamrnt.o de 24 rle chmio üe 18;85, 

RF.Pf{ES~~JTA·'O!ON iilll!~. fa:STili.DO 
'!E'ilil E!~ A1lU'~Ef'.i~AM!ENTO Dti: 1"A
BAOOS V ll)!i~fi!Cn!Oftl Gl!Nlii!lAL 
O:EL Tl!'ilil!l~E Y O!:L lfflOl'.iOPOLIO 

13~ OERH..L..fl5 

y ;r)ree,i~:JJmcnLe el .párrafo segnncl~<~d~ 
1 eo:ü arlícuJo cl'ü:¡pone :qnc si d :Poder 
¡ es e.C'ipccial y la cuantía· r1rl a·sunt.o a 
! que so reilem no excede c],e 250 pese
! U:k'l. '10drá olorgar,;e " extenrle1;;e sus 

1 
ü0:pias en pDqYe! de oflcio, djs.p,:JS:i>CÍ<l' 
nes que al :combinars.o .enl·re ,gí odf• 
mruRstran clara y •eYídeú.feme11le 1~ 

Ybt.a la constühl fonmula:da .por don ·1 eert.cza. de l·a teoría '·'1.ntes expu0&ta, 
Francisco l.'ábregus ee,s,pecto ai pape·l ,~ue8 l·a 'cir.c~ular re·f~rkla no persigu't 
{!Jl que han de exi.endHrse los p:Hlm·~s l{)ftca finalidlai[J que ei pago o devollil' 
.para ia.~ rnclamaciones de <~-anLtclad in· ción ;p.or e¡ 'fcwr.:r y .perce¡pcjún !J!l'Or 
fcrior a 250 ')Jesdas, .y si t::J.'es pode· ol 1'cclam:1.nte o v .. poderado ele las c.all· 
res s(!n Yúlirln:o únicamen! e 'Di11'il c11· tidacl'es indebidamente ingresadas: 
tahlar rec!Jmaciones o son extensivos •Cons.iderando que kt' Hu1ita_e,ión _de 
al eohro de· can!iclad que n::i ~Jase de la cantidad hasta 250 pesetas ü,¡I¡l~0 
dinha cuanlía. ncccsariam.@te, para que se e¡up.lc!l.1ll 

ConJSitlerncdo. eme 'Cl ;n<lrl'ílJfO· ele-tra Pll':='l'l ·rle la .ülJt:oe 9.", que elTJOder qua 
D del r:ú:rltel'o lO de¡ U:t~tículo 20. de se oLoPgrw iS<e::t especial,· púes no swn; 
la ley dol Timb1'e, al dete.rn.1ÜHl.r .nue dp asf, m ihu:y :Po>Sihilidu.ef ~·e ;que·.~ 
los ~;cdec.c .. s ¡.r Sl'+'. u.upías IYfli~'U. e~•.tablfly 1 No!:;-,no conoz(:.¡;¡ en. f.orJ)Ja .~n¡.ht~,¡ 
r:Pr·.lanu,_.cwrw.s ant,e la.s oflc:n:_¡,¡;¡. .:¡;n1bl!~ ése dc1to nccesudo uain• la ,dete.rmJlJ.l! 

f' o:wrvlJ kt G<m~idad a que_ ~e ;i:e:' ei(,n del !.irnbre ('Xii~·iplo y UIUI'á.e'M!ii 



'í*'espGnsabilid‘Ei-''i.\s que de lo con-trarlo 
pD'-didan 'dítMii-ííxidárs.'lQ,.

DireccK^B general, do oonfoT* 
!aiid?ad -oon lo infonínado por la do lo 
¿oniencioso del E=ílado, .acnerda i"@- 
03’lyer la -ponsnlia íor-irmlada por don 

Fáteoígas' OH 01 i^entido de 
x ^ 04#íí la. dic^o^Mdn le tra  D de la  
i ^ l á '  l# 'd o l a2?lloiil0 gf de la ley del; 
^Éfenbre yi'gonte -se oo<mproRde, no ŝo- 
iameiite el aolo # e  recíaimar, íí-ino el- 
oofeirD ée  eanfcidades qmo liaban de sa-' 
írisfacor la,s oficinas públicas cuiandoí 
«n cuantía no exceda de 250 pesetas, 
sieimpre que e] poder sea esipecial, coir 
dición ésta aplicable la cualquiera cíe 
loiS 'dos casos.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocimiento' y demás e-ieclos', debien
do 'apusiar do la ipresent-e el oportuno 
recibo. Dios guarde a S. muchos 
años. Madrid, 20  de Septiem bre de 1919. 
El Director general, C. R. Soler.
Señor Delegado do Hacienda en esta 

proadncia.

I l i í S Í M  i i  . í iS f iS S C I lM  P C IIIC A

. lE w s m m

DmECOlOTJ GEfJEei^L DE BELLñS 
m t E s

. Excmo. S r ,: Yista la Real orden co
municada por T, E. de 11 de Diciem
bre próximo pasado, acompañando la 
nota-circular del Consejo federal suizo 
dando cuenta de que en 5 de Octubre 
último el Presidente del írnperio ale- 

' 'jxiáii ha ratificado el Protocolo adicio- 
r nal al Convenio de pierna, revisado, 
Vpara la protección de las obras lite - 
^irarias y artísticas de 13 de Noviembre 
' de 1908, y  firmado en Berna en 20  de 
■ Marzo de 1914, y  que el actadlef la ra tf-  
ñeación de que se tra ta  ha sido deposi
tada en los Archivos de la Confede
ración helvética.,

S. M. e l Rey (q. D. g.) se  ha se r v id o  
 ̂ r eso lv er  que se  aciuse r ec ib o  a  V. E. de 
: la m en c io n a d a  Real orden de 11 de D i

c iem b re  p r ó x im o  p asa d o , y  q u e  la  p r e 
sen te  se  p u b liq u e  en  la Gaceta  de  Ma 
d rid  a lo s  e fe c to s  o p o r tu n o s.

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro de insirueción públi
ca y Bellas Artes, tengo el honor de 
ponerlo en conocimiento de V. E. para 
los efectos oportunos. Dios guarde a 
Y. E. muchos año?). Madrid, 26 de F e
brero de 1920.—‘El D irector general. 
j?efía Ramiro.
Señor. Ministro de Estado

DE Ú B m B. p m u m s
SECCION DE PUERTOS

Concesiones y  Señales m afíñinas.
Autorizada e.sta Direcomn general 

por Reail orden .de 19 de Mayo de 1919 
para anunciar y adjudicar por con
curso las pbras de construcción d;e un 
aparato, linterna, torreón y piso para  
*é|i faro de Favarifix (M enortkj/Bírcúm - 
'^limiento del ^cal dc-creto de 2 del

imismo mes y año se anuncia que m  
preposicionei para d iá n í coiicu'r'SO’ 
admipen #csde esta f echa haí^ta e l om 
12  de Junio  próximo jnclusive. lodos 
Sos días lahorábles. do once a ti'ece, m  
las oficinas del ¿rrvicio C m lral de 

VSeñaíes M arítimas, sí [nadas en la ca
lle de AteaM, núm ero 100. de rbut 
'Oorte; en donde estarán de raonjfiosto 

.ios planos y pliegos de condicmne^^ 
que lian de regir en ^1 eoncui^'o, en los 

úHas y horas ¿rifes citados, a la  dispo
sición clel pribTico.

Las proposiciones deberán presen
tarse  en sobre cerrado y ílacrado, ex
presando en el mismo que contiene la 
proposición para  el concurso.

Madrid, 26 de Febrero de 1920.— 
El D irector general, López Monís.

AGUAS

Examinado el expediente instruido 
a insfancia .fie doña Isabel Aviles, con
desa. viuda de Mansilla, y de doña F lo 
ra  Cortines, aL solicitar, p ara  1̂ 
vicio del grupo de construcciones quo 
form an o í  balnearÍQ de Caldas de Be- 
sa^^a, el aprovechamiento do un litim 
por segundo derivado del arroyo de 

. ios Ruinj.iailes. en los tármino.i;^ muni- 
cipale.g' dei Caries y Los Corrales, p ro 
vincia de Santander;

Resultando que el expcdi'ente se ha 
tram itado  con arreglo a do prescrito en 
la rnstrucción de 14 de Junio de 1883:

Resultando que. durante el ijeríodo 
inforríiativo se presentaron dos’ recla
maciones', una suscriía_por D. José Te- 
rán  Ortega y por D. jóse, ]^..,Eúgenio 
y D. A rturo Lerán y Rére?.:^ tmootra 
por '0] Á'Icalde de Caries, a líombro det 
Ayuniíamiento; .siendo fundamentos de 
la iprimera: .1 ."’ pu,e se tra ta , no de 
aguí^ públicas, sino de aguas particu 
lar eCperteneci entes a los Ayuntamien
tos de óartes y Los Corrales; 2.° Que, 
de otorgarse la concesión soITcítaoa, 
Si0i lesionaría el derecho .pe ios oposito
res al disifrüte de un molino harinero 
de su propiedad, y  3.” Que igualm ente 
sería  perturbado *e’l d isfru te  del apro
vechamiento que para servicio de' las 
fondas propiedad de los reclam antes, 
así como para  el db .los vecinos del 
barrio  de las Caldas, del pueblo de 
Ríocorto, se: viene utilizando. h?-n opo
sición, desdo hace más de veinte años; 
y fundándose 1  ̂ oposición del Ayunta
miento de Ga’rtes en la creencia de 
que, otorgada la  concesión, se p rivara  
■del agiua potable de quo disfru ta el 
barrio  de Caldas de Besaya. pues usa 
para  este objeto la prócedente clel 
propio arroyo cíe log Rumíales;

Considerando ^ u e  las aguas son 'pú
blicas, pues no sm o,corren por ou cau- 
be natural, sino que ose cauce no per- 
ieireice a ninguno de los dog. Ayunta
mientos, ni a jlos dos reunidos, .sino 
que, por ej contrario, es de -dominio 
público, sirviendo de lindero o línea 
divisoria a los terrenos patrim oniales 
de uno y otro Municipio;

Considerando que ese mismo carác- 
vter h a n . i'’ecq^ocido a fas aguas clel 
arroyo Rumíales los firmantes diC) la 
prim era reclamación, toda vez que so
licitaron la  inscripción do su molino 
en u n ' registro dosfinado única y ex- 
Dliisívamento a los aprovochamientos 
de aguas públicas:

G onsid ean do que. aun reco n o c id o  
he;^h0 d e  Ja in^cripeicm ., y a  j p »  

Tiíngún otro ^admkú.srtraiivD jpre-
.sen ia n  los Bros. T e r á n  y
P ér ez , :su d c r e c h o  M  .a|ím a^% shkidm to : 
idal m o lin o , n o  pu ed G -d ejar d e  r&Gúiio*, 
ners,o q u e  el v o lu m e n  a sig n a d o  ai ‘ 
d e fa c to  no g u a rd a  m lm iés.  tógm ía mm  
•el cauda-l áí l̂ a r r o y o -d e  los 
haM;a iel e x tre m o  -de q u e e n  ¿el 
•del In gen iiero  •encardado l e  Ja sm ~  
fr o n ta c ió n , é o  Medardo c o n  ej 
del In g e n ie r o  a u to r  d e l p r o y e c to , se  
m a n ifie s ta  q u e  e se  v o lu m e n , sa lv o  e a  
co rto s p e r ío d o s  de t iem p o , só lo  podrá; 
o b te n e r se  p o r  represa-das, lo qué'^’im - 
p.Iiea u n  u so  a b u siv o , p u e s  d e b e  f e  
v o lv e r se  e l  -agua a la  c o r r ie n te  de  un  
nioclo c o n tin u o ;

Considerando que, por o tra paiLe, 
al efectuarse estas represadas se p ri
varía de agua al abastecimiento d el 
barrio  de Caldas de Besaya, sftirdmí^ 
aguas abajo, lo que no es -posiMie, por j 
fo que -sie, deduce que -e;i molino sól(^ 
funcionará en determ inadas épocas Raí 
crecidas, contiifuyendo, por tanto, im  
aprovecham iento ovcntual al que hada' 
-perturba Ha concesión dé un litrd  da 
agua, sobrante en esas épocas de ave-, 
nldas cm. que el arte>faoto püede fim-! 
ciotiar: i

Gonsiderando que; el abastéc-kuíento 
de-i barrio  de las -Galdas de B esaj^ h a ' 
de iser respetado por ¡los peticionarios, 
a- Jos que ,se 1 bs obli-ga a dejar oirou' 
lar ef agua nec-esaria para dicho sor-, 
vicio;

Vistos Iqs inform es favorables al 
ot-orgamieiRo de la concesión, de lá  
Je fa tu ra  de la División Hidráu-lioa d ^  
Miño^ de %  Comisión provincia!, de lá  
¿ u n ta  dei Gobernador
la provincia y él de fa Comisión pro 
vincial de Fomento, desfavorable;

Visto igualmente el a rt. 18 del Roa-I 
decreto de 5 de Beptiembre de 1918, ^

S. M. 01 Rey (q. p .  §.) ha toivido ss 
bien acceder a Üb sóricitado por doñaí 
Isabel Avillés, condesa viuda de Mam 
.silla, y doña M ora Cortines. aienién- 
dose’ ¿1 -astrict-o cumpirimiento dei la^ 
siguientes condiciones: _

lA iSe conce-de a doña Isalfé,} Av^ ĵ 
lós. condesa viud-a de Mansilla, y 
doña Flora Cortines Ha cantidad de uM' 
ü tro  d,8. agua por segundo, denvaoii 
det arroyo Rumíales, con arreglo 
proyecto ̂  presentado y modificacio (m 
acuerdo con lo que se dice en el ifî  
forme dél Ingeniero -encars^o do l$i 
confronitación, o sea colocando la co
ronación de la p resa a la cota 15,50 y, 
empleando tubería  de acero asíéltadoí 
do 0,05 de diámiétro o sim ilar para  ad
m itir el aumento ¡de p resid í,

2.* Las aguas se dedicarán al abas- 
.tocimi'ento deil baln-ea-rio y anejos, rie 
gos y accesorios.

Se dejará  a la presa un tubo 
colocado infBvíovmenie a  íia toma 
modulado a un litro por .segundo paraí 
í-a presión o .aüí.ura je l Rgua enire ésta 
y oquéil, para  que el agua eo iW  al 
aproYecharnionio ínferTolr

4.  ̂ La ejecución de las obras, pri
mero, y ,su conservación deíspués, qaéf 
darán bajo la únSipección vigManoié 
de la  División HidivUiílic^a Vlel Miño % 
los gastos que -esto origine serán■ dé! 
iCiienta d e l concesionario.

5.*" Las cbiuis se. comenzarán eti ef 
plazo fie tres meses, a contar de la  
cha de la c-óncesión, y  se (erminaráát;
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|sx,® (?e iin uíío, a partir de ía inferna 
siendo obligacidíi del coneesio- 

Mrid dar cnenta por escrito a la Di- 
Vfefdn Hidrá #̂ica tíeil Miño de las fe- 

o» <3oa prinoipien y iermlnexi las 
toferás.

L a  o on d esid n  se  e n tien d e  lie e íia  
siñ respongaíbillidad por parte del Es- 
4íSdô  síft píerjuicio de tercero y salvo 
4i déro-felio de propiedad.

Las a ^ a s  concedidas no no-

drán aplicarse a o tro  otojeto que al 
que se refiero el pi’óyéoto y condición 
segunda.

La Admliifetráóión no es res- 
ponsable dé la fa lta  p dism inución del 
caudal cóncétíidó.

9.® ^úédaaá caducada la concesión 
por incuínpliniienio de lus oondiciones 
®oñaladaé.

Y babiiendo aceptado el peticionario 
las condi.cionés anteridres y présenta-

do í-a póüiza de 100 pesetas, que ^ u ed a ' 
inutilizada en eil expediente, de Real 
orden comunicada se lo pannsín^ a, 
V. S. p a ra  su conocimiento, ol de los 
Interesados y demás efectos, con p ir  
filicación en efl Boletín Oficial d^ S a  
provincia. Dios guarde a Y. B. mucfios 
años, Madrid, £5 de Febrero  de ü^O . 
.Él .Director ¿'eneral/ P, D .; e \ Jofe do 
la  Sección. A, Hernández.
Befior Gobernador civil de Bantandore
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